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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO
SISTEMA EXTRAJUDICIAL DE RESOLUCION DE CONFLICTOS 

LABORALES DE ANDALUCIA (SERCLA)
CADIZ

CONVENIO O ACUERDO: SECTOR DEL AMARRE Y DESAMARRE DE 
BUQUES EN EL PUERTO BAHÍA DE ALGECIRAS

Expediente: 11/01/0067/2024
Fecha: 19/03/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: EMILIO LUÍS SAMBUCETY MARTÍN
Código 11100034012016.
 VISTA la comunicación presentada en el registro telemático de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, por el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos 
Colectivos Laborales de Andalucía en Cádiz, 
 CONSIDERANDO 
 PRIMERO.- Que con fecha 18-03-2024 tiene entrada a través de medios 
electrónicos, en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo, solicitud de 
inscripción por el responsable del SERCLA en Cádiz del Acuerdo de Mediación, suscrito 
entre la representación de los trabajadores y del sector AMARRE Y DESAMARRE DE 
BUQUES EN EL PUERTO BAHIA DE ALGECIRAS el día 5-03-2023 sobre revisión 
y actualización Tablas Salariales para 2024.
 SEGUNDO.- Que la competencia de esta Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, para la inscripción del precitado acuerdo, 
viene  determinada por el R.D. 4043/1982, de 29 de Diciembre, por el que se acuerda 
el traspaso de funciones y servicios del Estado en materia de trabajo a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y 
Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo; y todo ello en relación con 
el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
304/2015, de 28 de julio; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 210/2015, de 
14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio.
 TERCERO.-Que constando en el expediente administrativo la precitada acta 
de acuerdo, alcanzado en procedimiento ante la Comisión de Conciliación Mediación 
del SERCLA y que dicho acuerdo, logrado a través de la mediación, tiene la eficacia 
jurídica y tramitación de convenios colectivos, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 83 y 90 del vigente Estatuto de los Trabajadores y acuerdo interprofesional 
sobre el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales en Andalucía 
(SERCLA). 
 Por todo lo expuesto,
 RESUELVE 
 UNICO.- Proceder a la inscripción y publicación del acuerdo de mediación, 
suscrito en el SERCLA, entre la representación de los trabajadores y del sector AMARRE 
Y DESAMARRE DE BUQUES EN EL PUERTO BAHIA DE ALGECIRAS el día 
5-03-2024 sobre revisión y actualización de Tablas Salariales para 2024.
 Cádiz a 19 de marzo de 2024. DELEGADO TERRITORIAL DE LA 
DELEGACIÓN DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO, Fdo.: DANIEL 
SANCHEZ ROMAN.
ACTA DE FINALIZACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO GENERAL ANTE LA 
COMISIÓN DE CONCILIACIÓN-MEDIACIÓN DEL SERCLA.
 En la sede virtual del SERCLA, a 5 de marzo de 2024 en el Expediente 
número C/11/2024/158, promovido por D. Miguel Alberto Diaz Gil en calidad 
de Secretario Comarcal de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CC.OO 
(FSC.CC.OO) frente a a la CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CÁDIZ 
(CIF:B11800604) y la Asociación de Empresas de Servicios de la Bahía de Algeciras 
(AESBA), (CIF:G11246691) se constituye la Comisión de Conciliación-Mediación 
integrada por los siguientes miembros:
Presidencia: Dª. Sandra Cantero López
Secretario: D. Emilio L. Sambucety Martín 
Vocalia: D.  Antonio Fermín Gil Sánchez 
Vocalia: Dª. Manuel De Los Pinos Santos 
 Antecedentes:
 Con fecha 19 de febrero de 2024 tienen entrada en la Oficina virtual de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía (Nº 
Reg. Entrada: 202499901652868) escrito de inicio interponiendo el presente conflicto 
ante el SERCLA.
  Con fecha 26/02/2024 se cursaron citaciones a las partes para celebrar 
sesión de mediación online, quedando constancia en el expediente la recepción de 
las mismas. El 26/02/2024 se recibe correo electrónico del sindicato SAME, del que 
se da traslado al resto de partes en el que se comunica que dicho sindicato no tiene 
representación ni afiliado en el sector de amarre actualmente por lo que solicitan su 
desvinculación del presente expediente; compareciendo en el día de hoy, por medio 
de videoconferencia, las siguientes personas:
 Por la parte promotora, D. Miguel Alberto Diaz Gil en calidad de Secretario 
Comarcal de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CC.OO (FSC.CC.OO).
 En representación de la parte frente a la que se promueve el conflicto: 
Dª. Carmen Romero Matute, Secretaria General de la Confederación de Empresarios 
de Cádiz y D. José Antonio Fernández Viñas, en nombre y representación de 
Presidente de la Asociación de Empresas de Servicios de la Bahía de Algeciras 
(AESBA), elegido en la Asamblea General de 08/02/2025 según consta en 
certificación emitida por el Secretario de AESBA  D. Jaime de Castro García de 

fecha 04/03/2024.
 En representación de las partes interesadas: D. Jorge Berenjeno Borrego, 
en nombre y representación de Responsable de Federación de Servicios Movilidad y 
Consumo UGT – Cádiz (FESMC-UGT).
 Ambas partes se reconocen capacidad y representación suficiente para el 
presente acto.
 Objetivos y finalidades del conflicto planteado por el promotor en el escrito 
de iniciación y ratificada ante la Comisión: Actualización de las tablas salariales para 
el año 2024, del Convenio del Sector del Amarre y Desamarre de Buques en el Puerto 
Bahía de Algeciras, una vez conocido el IPC de 2023
 El presente acto comienza a las 10:00 horas, finalizando a las 10:30 horas.
 Se hace constar que en el supuesto de que el procedimiento ante el 
SERCLA finalice con avenencia, este Sistema solicitará a la Autoridad Laboral 
la inscripción del acuerdo alcanzado en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo, conforme a los artículos 2.1.d y 6.1.c del R.D. 713/2010, 
de 28 de mayo.
 Las partes actúan en el presente acto como Comisión Negociadora del 
"Acuerdo para la actividad de amarre y desamarre de buques en el Puerto bahía de 
Algeciras" publicado en el BOP de Cádiz núm. 151 de fecha 9 de agosto de 2016 y 
modificado por acuerdo Sercla de 08/03/2021 publicado en BOP de Cádiz núm. 56 de 
fecha 25 de marzo de 2021 con Código de Convenio 11100034012016, reconociéndose 
mutuamente capacidad y representación suficiente.
 Iniciada la sesión, conforme a las normas legales y convencionales de 
aplicación, las partes exponen a los miembros de la CCM sus respectivas posturas y, 
finalmente, tras varias intervenciones alcanzan el siguiente acuerdo:
 1.- La prórroga del citado Convenio Colectivo "Amarre y desamarre de 
buques en el Puerto bahía de Algeciras" hasta el 31/12/2026,
 2.- Una vez conocido el IPC del año 2023 (3,1%) se actualizan las tablas 
salariales para el año 2024 según recoge el artículo 7 (Cláusula de revisión salarial). 
En todo caso, y con independencia de la fecha de publicación,  serán aplicadas con 
carácter retroactivo al 1 de enero de 2024.

CATEGORÍA SALARIO BASE COMPLEMENTO 
CONVENIO BRUTO MES

CAPATAZ 1.437,40 € 752,00 € 2.189,40 €

AMARRADOR 1.437,40 € 161,00 € 1.598,40 €

 A la vista de los acuerdos alcanzados, se da por finalizado el procedimiento 
CON AVENENCIA.
  El Secretario de la Comisión de Mediación, lee el contenido del acuerdo 
manifestando las partes su conformidad.
 Fdo.:D. Miguel Alberto Díaz Gil. Fdo.: D. Jorge Berenjeno Borrego. Fdo.: 
Dª. Carmen Rdmero Matute. Fdo.: D. José Antonio Fernández Viñas.
 CERTIFICACIÓN: 
 D. Emilio L. Sambucety Martín, como Secretario de la Comisión de 
Conciliación -Mediación y funcionario del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
doy fe de todo lo practicado, emitiéndose el presente acta a 5 de marzo de 2024 y 
firmándose electrónicamente por todas las partes. Del presente acta se remitirán copias 
a las partes de forma electrónica.  Firmado.           Nº 44.908

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y 
SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE LOS BARRIOS

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 D. Francisco Javier Muñoz Moreno, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de Los Barrios, del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Los Barrios, titular de los valores de vencimiento periódico y 
notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en período 
voluntario de los siguientes conceptos:
 CONCEPTOS
-  IMPUESTO BIENES INMUEBLES I.B.I. URBANA
-  IMPUESTO BIENES INMUEBLES I.B.I. RÚSTICA
-  IMPUESTO BIENES INMUEBLES I.B.I. BICES
 PLAZOS DE INGRESO 
 Del 2 de mayo hasta el 15 de julio de 2024, ambos inclusive.
 MODALIDADES DE PAGO
 El pago podrá realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el 
pago en días laborables y en horario de caja.
 Mediante bizum o tarjeta bancaria
-  A través de la app “DipuPay” disponible en Google Play y App Store.
-  A través de nuestra Sede Electrónica, en: https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas 
(Accediendo con certificado/cl@ve o accediendo sin identificar).
 Mediante pago aplazado
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-   Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.
-  A través de un plan personalizado de pago.
 Mediante pago en entidades de crédito previa obtención de díptico/carta 
de pago 
 Puede obtener el díptico/carta de pago a través de las siguientes vías:
- Nuestra Sede Electrónica, https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas (Accediendo con 
certificado/cl@ve o accediendo sin identificar). Mediante esta opción puede también 
pagar mediante bizum o tarjeta bancaria.
-  Presencialmente, en las oficinas del SPRyGT de la Diputación de Cádiz (https://www.
dipucadiz.es/recaudacion_y_gestion_tributaria/red-de-oficinas/), solicitando cita previa 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ (o en el teléfono 856 940 262).
 Una vez obtenida la carta de pago deberá acudir a las siguientes entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-
CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL 
DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán llamar al número de atención telefónica 856 940 249 de la Unidad de 
Recaudación de Los Barrios o con carácter excepcional y con cita previa (solicitándola 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ o en el teléfono 856 940 262) de la unidad sita en 
C/. Arroyo del Pún, 2, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 19/03/24. Jefe de la Unidad de Recaudación. Fdo.: Francisco Javier Muñoz 
Moreno.

Nº 44.923
___________________

AREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E IGUALDAD
PARTICIPACION CIUDADANA

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS 
DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ PARA REALIZACIÓN DE PROCESOS 
PARTICIPATIVOS
BDNS(Identif.):750432
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/750432)
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS 
DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ, PARA LA REALIZACIÓN DE PROCESOS 
PARTICIPATIVOS, PARA EL EJERCICIO 2024.
 1. Marco normativo.
 De conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones 
de esta Diputación Provincial, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz nº. 140 de 18 de Junio de 2004 y modificación publicada en el B.O.P. nº 30 de 
14 de Febrero de 2.006, se efectúa convocatoria pública de subvenciones en materia 
de Participación Ciudadana, que se otorgará mediante concurrencia competitiva, y 
tendrá como regulación la presente convocatoria,  rigiéndose de forma supletoria 
por las disposiciones de la Ordenanza mencionada y de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.
 Además, al generarse para la Diputación de Cádiz obligaciones de contenido 
económico, también serán de aplicación el régimen general de los procedimientos de 
gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, el R.D. 500/1990, de 20 de abril, y las Bases de Ejecución 
del Presupuesto de la Diputación para el 2024.
 El artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, establece, en su Apartado primero letra b, como competencia propia 
de las Diputaciones, la asistencia y cooperación a los municipios con el fin de asegurar 
la prestación integral y adecuada de los servicios de competencia municipal.
 También la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía 
establece en su artículo 11 entre las competencias de asistencia a los municipios la 
asistencia económica para inversiones, actividades y servicios municipales.
 Las subvenciones que se convocan se otorgarán bajo los principios de 
objetividad, concurrencia,  publicidad, transparencia, eficacia en sus objetivos específicos 
y eficiencia en la asignación de los recursos públicos.
 2. Objeto, condiciones y finalidad.
 Desde esta convocatoria se quiere impulsar el desarrollo de experiencias 
que busquen, mediante la implicación activa de la ciudadanía, el empoderamiento de 
la misma para el logro de una mayor participación ciudadana y mejora de su calidad 
de vida, redundando en políticas públicas de mayor calidad, y en un aumento de su 
confianza en el actuar político y administrativo, fortaleciendo así la cultura democrática.
 El objeto y finalidad de la presente convocatoria es la concesión de 
subvenciones destinadas a  proyectos realizados por Ayuntamientos que se desarrollen 
a lo largo del año 2024 y que tengan como finalidad el fomento de una cultura de 
participación y el desarrollo efectivo de la Participación Ciudadana, contribuyendo a 
conseguir el objetivo de desarrollo sostenible 16.7, de la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas. Las subvenciones que se concedan deberán emplearse exclusivamente en la 
realización de estos proyectos.
 La finalidad de las ayudas objeto de la presente convocatoria será la de 
colaborar en la financiación de los gastos que se generen como consecuencia de los 
procesos participativos, entre los que se encuentran:

 1. Organización de actividades formativas destinadas a los agentes implicados 
en los procesos participativos.
 2. Elaboración de campañas informativas sobre los procesos participativos, 
incluyendo el diseño e impresión de material divulgativo.
 3. Los gastos derivados de personal técnico o de empresas para la 
dinamización de los procesos participativos.
 4. Coordinación general de los procesos y dinamización de espacios 
deliberativos propios de  proyectos participativos.
 Se admitirá un solo proyecto por entidad solicitante, realizado entre el 1 
de enero de 2024 y el 30 de septiembre de 2024.
 3. Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento 
así como para la autorización del gasto.
 Corresponde la instrucción del procedimiento a la Diputada del Área de 
Servicios Sociales, Familias e Igualdad, tal como recoge en el art. 5.1 de la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Diputación de Cádiz, le corresponde la instrucción 
del Procedimiento al “Diputado que tenga delegadas las atribuciones en el área de 
gestión a la que competa la subvención de acuerdo con su finalidad” siendo en este 
caso la Diputada del Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad según Decreto de 
Presidencia SECRE-00101-2023 de fecha 17 de octubre de 2023; siendo competente 
para resolver la Presidenta de la Diputación Provincial de Cádiz, poniendo fin a la vía 
administrativa la resolución que por éste se dicte.
 Asimismo, mediante Decreto de la Presidencia INTER-00012-2023, de 
fecha 28 de julio de 2023, se delega en materia económica al Diputado Delegado 
del área de Economía y Hacienda, la competencia de autorización del gasto derivado 
de subvenciones a beneficiarios que no sean entes locales. Por lo tanto, en este caso 
la competencia para la Autorización del gasto le corresponde a la Presidencia de la 
Diputación de Cádiz.
 4. Aplicación presupuestaria.   
 Partida Presupuestaria 82/924D/46200
 5. Cuantía total máxima de las subvenciones convocadas.
 La cuantía máxima con la que se dota la presente convocatoria de 
subvenciones es de CUARENTA Y CINCO MIL  (45.000.-Euros) siendo la cantidad 
máxima a subvencionar por proyecto de 4.500 €.
 6. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.
 Las subvenciones de esta convocatoria serán compatibles con otras ayudas 
que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe de la subvención 
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones.  
 7. Requisitos para obtener la condición de beneficiarios:
 Podrán obtener la condición de beneficiaria de cada una de las subvenciones 
que se convocan, los municipios de la provincia de Cádiz.
 Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado, Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social.
 En todo caso, no podrán obtener la condición de beneficiaria las entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley General de Subvenciones y aquellas que, vencido el plazo establecido, tengan 
pendiente la justificación de cualquier otra subvención con la Diputación de Cádiz.
 Cuando el beneficiario sea una entidad local, en este caso un municipio, y no 
pueda acreditar hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con esta Diputación, 
tal requisito podrá sustituirse por acuerdo del Pleno u órgano equivalente en el que se 
autorice la compensación de dichas deudas en la forma que la Corporación provincial 
le proponga tal y como establece el art. 4.4 de la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
 8. Obligaciones de las entidades beneficiarias
 Las entidades beneficiarias de las subvenciones, se comprometen 
expresamente al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la 
Ley General de Subvenciones. Además, asumirán las siguientes obligaciones:
 1. Destinar la ayuda recibida exclusivamente a la realización del proyecto 
subvencionado en la convocatoria.
 2. Hacer constar, en cualquier acto o acción de difusión del proyecto o 
actividad subvencionada, que está subvencionada por el Área de Servicios Sociales, 
Familias e Igualdad, Servicio de Participación Ciudadana de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
 3. Realizar la actividad con el personal necesario para su desarrollo, el cual 
no estará sujeto a ningún tipo de relación laboral o administrativa con la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 4. Comunicar al Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad, Servicio 
de Participación Ciudadana, por escrito y en el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente de su producción, cualquier eventualidad o cambio en el desarrollo de 
los proyectos y actividades, fechas, horarios, etc., que se pudiera producir e informar 
al personal Técnico de dicha Área, y en el momento en que éste lo requiera, sobre el 
grado de ejecución de las actuaciones y los resultados obtenidos.
 5. Mantener las condiciones y elementos declarados en el proyecto que 
sirvieron de base para otorgar la subvención.
 6. La Entidad solicitante deberá cumplir lo estipulado en la legislación 
sectorial vigente, en materia de seguridad, cuidado medioambiental y salud, eximiendo 
a la Diputación Provincial de Cádiz, de cualquier reclamación judicial o administrativa 
derivada del incumplimiento de lo anteriormente expuesto.
 7. Asumir las cargas y obligaciones legales (tales como la obtención de 
permisos y licencias necesarios, abonar los cánones y/o impuestos exigidos en cada caso, 
etc.) que, en su caso, devengue la realización de la actividad, quedando la Diputación 
de Cádiz exenta de responsabilidad frente a cualquier otra Administración Pública, 
Organismos Oficiales y privados.
 8. Facilitar cuanta documentación le sea solicitada en relación con las 
facultades de control de la actividad subvencionada.
 9. Justificar los gastos afectos al proyecto subvencionado, en los términos 
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previstos en la presente convocatoria.
 9. Plazo, forma y lugar de presentación de solicitudes.
 Las solicitudes, que habrán de ajustarse al modelo que acompaña a la 
presente convocatoria,  deberán presentarse durante los 30 días naturales siguientes al 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia mediante el 
procedimiento de tramitación electrónica que está disponible en laÂ Sede Electrónica 
de la Diputación Provincial de Cádiz (https://sede.dipucadiz.es/tramites disponibles/
subvenciones/) y se realizará a través del formulario electrónico habilitado al efecto, 
no siendo valida la presentaciones de solicitudes en papel.
 Sólo se admitirá un único proyecto por entidad solicitante y serán 
subvencionables aquellas actividades realizadas por el solicitante entre el 1 de enero 
y el 30 de septiembre de 2024.
 10. Documentos e informaciones que deben acompañarse.
 Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:
 10.1. Formulario de Solicitud (Anexo I)
 10.2. Declaración responsable (Anexo II)
 10.3. Descripción del proyecto para el que se solicita la subvención, que 
debe incluir:
1. Nombre del proyecto
2. Datos de la persona responsable del proyecto.
3. Fundamento del proyecto.
4. Objetivos.
5. Destinatarios directos e indirectos.
6. Metodología, planificación de actividades y calendarización.
7. Participación de otras áreas del ayuntamiento, asociaciones, agentes sociales y/o 
personas no asociadas.
8. Recursos (humanos, materiales y financieros)
9. Presupuesto lo más detallado y desglosado posible.
10. Sistema de evaluación del proyecto.
 10.4. Informe sobre los recursos humanos, materiales y financieros que las 
entidades solicitantes se comprometen a aportar para la realización del proyecto.
 10.5. Justificación de no concurrencia de las circunstancias enumeradas 
en el art. 13. aptdo. 2, párrafos a),b),c),d),f),g),h) y 3 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en el apartado 7 
del mismo artículo.
 10.6. Declaración de no tener pendiente la justificación de subvenciones 
anteriores concedidas por la Diputación Provincial cuyo plazo para ello haya concluido.
 10.7. Cualquier modificación que afecte al objetivo o desarrollo del 
proyecto subvencionado, deberá ser comunicado por escrito a esta área para su posible 
autorización o denegación.
 10.8. En su caso, memoria acreditativa de experiencias previas de procesos 
participativos realizados en el municipio.
 11. Criterios de valoración de las solicitudes y baremación
 La valoración de los proyectos por parte de la Comisión de Valoración, se 
realizará según lo establecido en el artículo 7.2 de la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación de Cádiz y se ajustará a los siguientes criterios:

CRITERIOS A VALORAR DEL PROYECTO (Hasta un máximo de 100 puntos)
 La valoración de los proyectos por parte de la Comisión de Valoración, se 
realizará según lo establecido en el artículo 7.2 de la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación de Cádiz y se ajustará a los siguientes criterios (siendo la puntuación 
máxima 100 puntos). :

A) CRITERIOS TÉCNICOS DEL PROYECTO PUNTUACIÓN 
MÁXIMA (60 puntos)

-Definición de objetivos y concreción de las actividades 
previstas. (Hasta 10 puntos)

Hasta 60 puntos

-Alcance previsto del proyecto con respecto a la población 
destinataria. (Hasta 10 puntos)
-Optimización de recursos adecuados a las acciones que se 
realicen.(Hasta 10 puntos)
-Carácter innovador del proyecto. Metodología innovadora 
y participativa. Uso de redes sociales y de Tecnologías de 
la Comunicación.(Hasta 10 puntos)
-Que en el desarrollo del proyecto colaboren otras áreas 
del ayuntamiento, asociaciones y/o agentes sociales de la 
zona en la que se desarrolle el proyecto.(Hasta 10 puntos)
-Nº de actividades recogidas en el proyecto ( 2 puntos por 
actividad propuesta hasta un máximo de 10 puntos)

B) ASPECTOS TRANSVERSALES DEL PROYECTO PUNTUACIÓN 
MÁXIMA (40 puntos)

Perspectiva de Género 10 puntos
Destinatarios/ Participación de jóvenes en el proyecto 10 puntos
Que el proyecto se desarrolle en municipios de la provincia 
de Cádiz de menos de 20.000 habitantes 10 puntos

Experiencia del ayuntamiento en desarrollo de proyectos de 
Participación Ciudadana (2 puntos por proyectos ejecutados 
en participación ciudadana)

10 puntos

 12. Plazo de resolución y notificación.
 12.1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 4 
meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia.
 12.2. Se publicará una Resolución Provisional en el Tablón Electrónico 
de anuncios y Edictos de la Diputación de Cádiz, http://www.dipucadiz.es/diputacion/

tablon-de-anuncios/ para dar cuenta a los interesados en el procedimiento concediendo 
un plazo de 10 días para presentar alegaciones. El procedimiento se regirá según lo 
establecido en el artículo 7.4 en adelante de la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación de Cádiz para comunicar la aceptación de las condiciones de la 
propuesta de resolución en los plazos indicados y acompañando a ésta el resto de la 
documentación exigida.
 12.3. Contra la resolución correspondiente o contra la desestimación 
de solicitudes en las que no recaiga resolución expresa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dicte o debiera dictar el acto , en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la notificación, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que estime procedente.
 12.4. La concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de 
Cádiz al amparo de esta convocatoria no comporta obligación alguna para subvencionar 
proyectos similares en posteriores ejercicios.
 12.5. La resolución definitiva de proyectos aprobados se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.
 13. Forma y secuencia del pago, requisitos exigidos para el abono.
 Con carácter general las subvenciones serán abonadas en un solo pago 
al finalizar el proyecto y tras recibirse en la Diputación Provincial los documentos 
justificativos del gasto realizado, así como comunicación del representante legal de la 
Entidad de la cuenta corriente y Entidad Bancaria donde se abonará la subvención.
 14. Plazo y forma de justificación.
 La justificación del gasto realizado deberá presentarse ante la Diputación 
Provincial, como fecha límite el 15 de octubre de 2024, no admitiéndose justificación 
alguna que se presente con fecha posterior.
a) Toda la documentación justificativa, deberá presentarse a través de la sede electrónica 
de la Diputación de Cádiz (https://sede.dipucadiz.es), accesible igualmente desde el 
portal corporativo de la Diputación Provincial de Cádiz ( www.dipucadiz.es).
b) Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, a nombre de 
la entidad beneficiaria, en original o fotocopia.
 En caso de justificación mediante nóminas, habrá de tenerse en cuenta las 
siguientes reglas:
- La ejecución del proyecto podrá realizarse tanto por personal contratado expresamente 
para el desarrollo del mismo, como por personal que ya tenga contratado la asociación, 
siempre y cuando se especifique con claridad, y mediante un certificado emitido por 
el beneficiario, las horas dedicadas por dicho trabajador al proyecto subvencionado.
- En ambos casos, deberá aportarse el contrato de trabajo principal y el de sus posibles 
prórrogas.
 No se admitirán relación de gastos, dietas y desplazamientos emitidos por el 
beneficiario sin la factura acreditativa de los mismos. Es decir, son válidas las facturas 
de desplazamiento (como vuelos, trenes, siempre que dicha factura sea acreditación 
efectiva de la realización del desplazamiento acorde con la fecha en que tiene lugar el 
desarrollo de la actividad, lo cual debe quedar debidamente acreditado). Como regla 
general, no se admitirán como justificantes tickets o recibos que no tengan la condición 
de factura (por ejemplo de parkings o peajes). En caso de los mencionados tickets o 
recibos tengan la condición de facturas simplificadas, éstas deberán llevar el nombre 
de la asociación o entidad beneficiaria de la subvención. Sin este requisito, no serán 
admitidos.
 Por último, no se admitirán recibos por pagos realizados a terceras personas 
por su colaboración en el desarrollo de la actividad.
c) Se consideran gastos subvencionables, aquellos que teniendo relación directa con 
el objeto de la subvención deriven de la realización de actividades expresamente 
comprendidas en el proyecto, memoria o programa presentado, y que no tengan 
la consideración de inventariable. Los indicados a continuación son meramente 
informativos:  
 Las facturas por los servicios profesionales prestados por artistas, 
conferencias, servicios médicos… que deriven de la naturaleza de la actividad 
subvencionada, así como los gastos de desplazamientos, alojamiento y manutención 
de los mismos, con los requisitos establecidos en el último párrafo de la letra anterior.
 Elementos necesarios para la elaboración de actividades de animación. 
o Servicios de megafonía, iluminación e imagen. o Diseño e impresión de cartelería, 
folletos programas de mano… o Alquiler de mesas, sillas e infraestructuras.
 Montaje y desmontaje de infraestructuras propias.
 Los gastos de seguros de las actividades, licencias, tasas o canon de 
organización.
 Seguridad privada o Adquisiciones de material que no tengan el carácter 
de inventariable.  
 A la finalización de la ejecución del proyecto, deberá presentarse una memoria 
descriptiva de la actividad desarrollada y subvencionada. La entidad presentará certificado 
de aprobación del gasto realizado, cuenta justificativa, indicando persona perceptora, el 
concepto y el importe, acompañada de los justificantes de gasto correspondientes, así 
como memoria justificativa del proyecto ejecutado, tal y como se contempla en el art. 
75 del RD 887/2006, de 21 de julio. Se hará siguiendo el modelo de cuenta justificativa 
que está disponible en la página web del Servicio de Participación Ciudadana (www.
dipucadiz.es/participacionciudadana)
 Todos los documentos acreditativos de los gastos de la actividad 
subvencionada deberán corresponder al año natural en curso (ejercicio presupuestario 
de la convocatoria). Los gastos se justificarán tal como se establecen en el apartado 4 
del art. 13 de la Ordenanza General de Subvenciones de esta Diputación.
 15. Régimen sancionador
 El régimen sancionador será el previsto en el Título IV de la Ley General 
de Subvenciones. Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia 
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para imponer las sanciones previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones 
que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en alguno de sus miembros 
o en cualesquiera otros Diputados. Al notificarse la resolución por la que se inicie el 
expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma 
que le atribuya tal competencia.
 16. Protección de datos
 De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos aportados 
por las entidades se utilizarán, con carácter único y exclusivo, para los fines previstos 
en el procedimiento o actuación de que se trate. En ningún caso los referidos datos 
serán objeto de tratamiento o cesión a terceras personas, si no es con el consentimiento 
inequívoco de la entidad afectada.
 En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Ley Orgánica 3/2018, en 
cualquier momento se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
cancelación, oposición, limitación y portabilidad de los datos aportados. La presentación 
de solicitud de subvención implicará la aceptación del tratamiento de los datos contenidos 
en la misma, a efectos de estudios, estadísticas, evaluación, seguimiento y archivo que 
se realicen desde la Diputación Provincial de Cádiz.
 17. Recursos
 La resolución del procedimiento de concesión pone fin a la vía administrativa. 
Contra ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día  siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9.c y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a su notificación, con arreglo a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
 18. Publicidad
 Además de las publicaciones que correspondan en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz y en la Base Nacional de Subvenciones, el procedimiento se 
publicará en la página web de Diputación, Área de Servicios Sociales, Familias e 
Igualdad, Servicio de Participación Ciudadana, para general conocimiento de las 
entidades interesadas.
 LA DIPUTADA DELEGADA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONSUMO. ANA ISABEL MORENO JIMÉNEZ

ANEXO I
FORMULARIO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA A  AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS 
DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ PARA LA REALIZACIÓN DE PROCESOS 
PARTICIPATIVOS. ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E IGUALDAD.

1 AYUNTAMIENTO

NIF

2 PERSONA REPRESENTANTE (1)

NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE

3 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

El medio de notificación preferente para esta solicitud será electrónico, mediante 
comparecencia en la sede electrónica de la Diputación de Cádiz, indique el correo 
electrónico y el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso indicándole 
que acceda a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. Con 
este modo de notificación se somete expresamente a lo dispuesto en el Título VII del 
Reglamento de Administración Electrónica de la Diputación de Cádiz.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

4 EXPONE Y SOLICITA
1.- Que, en nombre de la entidad que representa por medio de la presente solicita una 
subvención a la Diputación Provincial de Cádiz destinada a:
2.-  Que se adjunta Proyecto a subvencionar  con el presupuesto desglosado por 
actividades.
3.- Que se adjunta Declaración responsable (ANEXO II)
4.- Que, el solicitante de la ayuda reúne los requisitos y se encuentra en la situación 
que fundamenta la concesión de la subvención y no está incurso en ninguna de las 
causas que le impidan obtener la condición de beneficiario, y tiene capacidad para 
llevar a cabo la actuación recogida en la Memoria descriptiva adjunta conforme a 
la normativa vigente.
5.- Que se compromete a cumplir con todas las obligaciones que deriven de su condición 
de beneficiario en el caso de que la ayuda le fuese concedida
6.- Que al objeto de acreditar cuanto se ha expuesto, en el apartado 6 de este documento 
AUTORIZA  la consulta de  datos como solicitante/representante a través de la 
Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables  Y/O APORTA 
la documentación que se indica.
Y, en atención a lo expuesto, SOLICITA a la Diputación Provincial de Cádiz, en su 
propio nombre o en la representación que acredita:
LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN POR IMPORTE DE .....................€ 
DESTINADA A ...................

5 MOTIVACIÓN (OPCIONAL)

6 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta a través 
de la Plataforma de Intermediación de Datos (PID).
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO (art. 28 de la ley 39/ 2015 de 1 de octubre)
para que se consulten:

 Datos de identidad
 Consulta de Inhabilitaciones para Subvenciones y Ayudas de BDNS.
 Consulta de Concesiones de Subvenciones y Ayudas de BDNS.
 Estar al corriente de pago con la Seguridad Social,  Hacienda Estatal y Autonómica .

Motivo de oposición:...................................................................................................
Por lo que APORTO la documentación necesaria para proseguir con el trámite dado:

 Certificados específicos y vigentes  para esta subvención, en los términos previstos 
en el art. 23 RLGS, acreditativos de encontrarse al corriente en Hacienda Estatal y 
Autonómica y Seguridad Social.

  AUTORIZO a la Diputación Provincial de Cádiz a solicitar de la Administración 
Tributaria los datos relativos a:
- Estar al corriente de las obligaciones de pago con la Seguridad Social,  Hacienda 
Estatal y Autonómica .
- Otros: para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este 
procedimiento y exclusivamente a los efectos de los trámites establecidos en el mismo y 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
Quedo informado que esta autorización puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido al órgano solicitante.
En caso de NO OPOSICIÓN, se considera que autoriza a la consulta de sus datos a 
través de la Plataforma de Intermediación de Datos (PID).
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.
Documentación de APORTACIÓN OBLIGATORIA por no ser consultable a través 
de PID:

 Memoria del Proyecto de la actuación que incluya Presupuesto desglosado.
 Declaración Responsable de tener capacidad para adquirir la condición de beneficiario 

de la subvención.
Datos bancarios para proceder al pago de la subvención.
En el caso de que no se encuentre dado de alta en el Registro de Proveedores de la 
Diputación Provincial de Cádiz, o precise actualizar sus datos bancarios o económicos, 
deberá cumplimentar el trámite"Ficha de Terceros" en la Sede Electrónica de la 
Diputación Provincial de Cádiz. Enlaces https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles 
o https://sede.dipucadiz.es/oficinaVirtual/web/detalle/aft?zona=dipucadiz .
La persona abajo firmante DECLARA:
Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.

7 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz  para la tramitación de su solicitud dentro de la 
convocatoria de subvenciones a municipios de la provincia de Cádiz para el desarrollo 
de procesos participativos. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de 
Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos.

8 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Área de Servicios Sociales,Familias e Igualdad, Servicio Participación Ciudadana).

ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA ADQUIRIR 
LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN EN 
RÉGIMEN CONCURRENCIA COMPETITIVA  A AYUNTAMIENTOS MUNICIPIOS 
DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ, PARA LA REALIZACIÓN DE PROCESOS 
PARTICIPATIVOS, Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 
2024.   SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
__________________________________________________________ DECLARA:
 De conformidad con el art. 69.1 de la Ley 39/2015, de la LPAC
- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado, 
Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social.
-Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones e 
incompatibilidades para la obtención de ayudas públicas a las que se refiere el artículo 
13 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre.
-No tener pendiente de justificar anteriores subvenciones concedidas por parte de la 
Excma. Diputación Provincial de Cádiz.
-Señalar lo que proceda:

  No tener solicitado, ni han sido concedidas, para la misma finalidad otras subvenciones, 
procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales.

  Si, ha solicitado o ha sido concedida para la misma finalidad subvención procedente 
de la entidad..........por importe de ..................€. Esta cantidad, junto a la solicitada en 
esta convocatoria, no supera el coste total de la actividad a desarrollar.
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- Desarrollar las actividades que sean objeto de subvención y las obligaciones que 
corresponden como beneficiario, establecidas con carácter general en el art. 14 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones.
-Justificar los gastos realizados de acuerdo al punto 13 de la convocatoria.
 Y para que conste y surta los efectos previstos en la convocatoria de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a proyectos que fomenten la 
participación ciudadana realizado por asociaciones en la provincia de Cádiz 2023, 
emito la presente Declaración Responsable.
 Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán 
tratados por la Diputación Provincial de Cádiz, para tramitar su solicitud dentro de la 
convocatoria de subvenciones a proyectos para realización de procesos participativos.
 Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo 
electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través 
de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos/.
 Cádiz, 07 de marzo de 2024. Ana Isabel Moreno Jiménez.

Nº 45.706
___________________

AREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E IGUALDAD
PARTICIPACION CIUDADANA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PORYECTOS QUE FOMENTEN 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ

BDNS(Identif.):750431
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/750431)
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
A PROYECTOS QUE FOMENTEN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
REALIZADOS POR ASOCIACIONES EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ PARA EL 
EJERCICIO 2024. ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E IGUALDAD. 
SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
 1. Marco normativo.
 De conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones 
de esta Diputación Provincial, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz nº. 140 de 18 de Junio de 2004 y modificación publicada en el B.O.P. nº 30 de 
14 de Febrero de 2.006, se efectúa convocatoria pública de subvenciones en materia 
de Participación Ciudadana, que se otorgará mediante concurrencia competitiva, 
y tendrá como regulación la presente convocatoria, rigiéndose de forma supletoria 
por las disposiciones de la Ordenanza mencionada y de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.
 Además, al generarse para la Diputación de Cádiz obligaciones de contenido 
económico, también serán de aplicación el régimen general de los procedimientos de 
gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, el R.D. 500/1990, de 20 de abril, y las Bases de Ejecución 
del Presupuesto de la Diputación para el 2024.
 Las subvenciones que se convocan se otorgarán bajo los principios de 
objetividad, concurrencia, publicidad, transparencia, eficacia en sus objetivos específicos 
y eficiencia en la asignación de los recursos públicos. Tienen carácter voluntario 
y eventual y no comportan motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras 
solicitudes o convocatorias.
 2. Objeto, condiciones y finalidad
 El objeto y finalidad de la presente convocatoria es la concesión de 
subvenciones destinadas a proyectos realizados por asociaciones que se desarrollen 
a lo largo del año 2024 y que tengan como finalidad el fomento de una cultura de 
participación y el desarrollo efectivo de la Participación Ciudadana, impulsando acciones 
que aumenten el protagonismo e implicación de la ciudadanía en el diseño y ejecución 
de los asuntos públicos que redunden en políticas públicas de mayor calidad, y en un 
aumento de su confianza en el actuar político y administrativo, fortaleciendo así la 
cultura democrática y contribuyendo a conseguir el objetivo de desarrollo sostenible 
16.7, de la Agenda 2030 de Naciones Unidas.
 Las subvenciones que se concedan deberán emplearse exclusivamente en 
la realización de estos proyectos.
 Los proyectos deben contener claramente la siguiente información:
1. Nombre del proyecto
2. Fundamento del proyecto.
3. Objetivos.
4. Destinatarios directos e indirectos.
5. Metodología, planificación de actividades y calendarización.
6. Participación de otras asociaciones y/o personas no asociadas.
7. Recursos (humanos, materiales y financieros)
8. Presupuesto lo más detallado y desglosado posible.
9. Sistema de evaluación del proyecto.
 Se podrán subvencionar las siguientes actuaciones:
 Proyectos que estén destinados a:
1º.- Impulso de actividades y proyectos de procesos participativos contemplados en 
la Ley de Participación Ciudadana Andaluza, abiertos a la ciudadanía, que fomenten 
formas directas de participación ciudadana en la gestión pública, como instrumento para 
fortalecer la cultura democrática, la implicación de la ciudadanía en asuntos públicos: 

medidas, mecanismos y herramientas, procesos participativos; foros de deliberación, 
encuestas, sondeos de opinión, consultas populares, presupuestos participativos, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas y de la prestación de los servicios 
públicos, debate, intercambio de ideas y elaboración de propuestas para la resolución 
de problemas, mejora de servicios públicos y/o cohesión social del municipio.
2º.- Fomentar el uso de las nuevas tecnologías digitales: utilizar las herramientas 
digitales para proyectar su trabajo en la sociedad, mejorar la alfabetización digital de las 
entidades participativas; consiguiendo una mayor implicación y participación ciudadana.
3º.- Visibilizar el trabajo participativo de la ciudadanía y del tejido asociativo, tanto, 
entre asociaciones y de éstas con las instituciones.
4º.- Crear “ciudadanía”: conductas cívicas, respeto a la diversidad de personas, grupos 
y colectivos, cultura participativa y colaborativa en el ámbito municipal o provincial, 
adquisición de hábitos de participación en los asuntos públicos de la localidad.
5º.- Elaborar recursos divulgativos y/o formativos que versen sobre asociacionismo, 
participación ciudadana y mecanismos de participación ciudadana.
 Todo esto mediante talleres de formación, encuentros, jornadas, seminarios, 
difusión de la propia asociación al exterior (mediante el diseño de páginas web, redes 
sociales,…)
 Se admitirá un solo proyecto por entidad solicitante, realizado entre el 1 
de enero de 2024 y el 30 de septiembre.
 3.-Actividades y gastos no subvencionables.
 3.1.- Quedan expresamente excluidas:
 Actividades y/o proyectos que se hayan acogido a cualquier otra convocatoria 
anual de ayudas que se realice por esta Diputación de Cádiz y vayan referidas a 
asociaciones.
 Actividades y Proyectos que se realicen fuera del ámbito territorial de la 
provincia de Cádiz.
 Actividades y/o Proyectos de Asociaciones que tengan suscrito o en trámite, 
un Convenio     nominativo con la Diputación de Cádiz.
 Aquellas que atenten contra valores cívicos universales como la paz, la 
solidaridad, la igualdad entre hombres y mujeres, el respeto al medioambiente, la 
interculturalidad, y la discriminación por razón de la raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición social o personal.
 Las verbenas, cabalgatas, fiestas populares
 Las actividades cerradas o que limiten la participación o que pretendan 
el disfrute del proyecto subvencionado exclusivamente a miembros de la asociación 
solicitante
 Las que no respondan al objeto de esta convocatoria
 Las de carácter religioso, sindical y político
 Proyectos con carácter plurianual, cuya ejecución exceda del periodo anual 
que se establece en la convocatoria
 Actividades cuyo objeto sea exclusivamente materia propia de otras áreas, 
tales como juventud, deportes, cultura, igualdad, etc. y no incluyan metodologías 
participativas.
 No se subvencionarán actividades dirigidas a los asociados/as de manera 
exclusiva
 3.2.- No son gastos subvencionables, los establecidos legalmente y 
expresamente los siguientes:
 Los gastos que respondan a actividades lucrativas.
 Los gastos que estén destinados a la organización de actividades de 
ocio, lúdicas y /o turísticas y de servicios de restauración y cattering (transporte, 
comidas, alojamiento en viajes, entradas o tickets a museos, teatros o cualquier tipo 
de espectáculos).
 Los relativos a equipamiento y material inventariable (equipos informáticos, 
mobiliario, etc.), incluidos los gastos de amortización de los mismos.
 Los gastos corrientes de funcionamiento (teléfono, electricidad, alquiler 
de sede, gastos de impresoras, etc.).
 Los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos y 
sanciones administrativas o penales y los gastos de procedimientos judiciales.
 Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y registrales, los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los 
de administración específica.
 Honorarios profesionales de conferenciantes, ponentes, asesores, etc., así 
como los de coordinación, dirección y gestión cuando éstos coincidan con la persona 
o personas que actúen como Presidente/a o formen parte del órgano de gobierno de la 
Asociación, que solicite la subvención.
 Los servicios de restauración, catering y transporte, que no respondan 
de manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada y no resulten 
estrictamente necesarios. En todo caso dichos gastos han de cumplir las limitaciones 
establecidas para la administración pública.
 4. Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento 
asi como para la autorización del gasto.
 Corresponde la instrucción del procedimiento al Diputado del Área de 
Servicios Sociales. Familias e Igualdad, tal como recoge en el art. 5.1 de la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Diputación de Cádiz, le corresponde la instrucción 
del Procedimiento al “Diputado que tenga delegadas las atribuciones en el área de 
gestión a la que competa la subvención de acuerdo con su finalidad” siendo en este 
caso la Diputada del Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad según Decreto de 
Presidencia SECRE-00101-2023 de fecha 17 de octubre de 2023; siendo competente 
para resolver la Presidenta de la Diputación Provincial de Cádiz, poniendo fin a la vía 
administrativa la resolución que por éste se dicte.
 Asimismo, mediante Decreto de la Presidencia INTER-00012-2023, de 
fecha 28 de julio de 2023, se delega en materia económica al Diputado Delegado del 
área de Economía y Hacienda, la competencia de autorización del gasto derivado de 
subvenciones a beneficiarios que no sean entes locales. Por lo tanto, en este caso la 
competencia para la Autorización del gasto le corresponde al Diputado Delegado de 
Economía y Hacienda.
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 5. Aplicación presupuestaria.  
 Partida Presupuestaria 82/924D/48000
 6. Cuantía total máxima de las subvenciones convocadas.
 La cuantía máxima con la que se dota la presente convocatoria de 
subvenciones es de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000.-Euros) siendo la 
cantidad máxima a subvencionar por proyecto de 3.000 €.
 7. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.
 Las subvenciones de esta convocatoria serán compatibles con otras ayudas 
que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe de la subvención 
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones. 
 8. Requisitos para obtener la condición de beneficiarios:
 Podrán obtener la condición de entidad beneficiaria aquellas personas 
jurídicas privadas sin ánimo de lucro, que hayan realizado o puedan llevar a cabo los 
proyectos o actividades que son objeto de la presente Convocatoria, que reúnan al 
menos los siguientes requisitos:
 Estar legalmente constituidas.
 Estar inscritas en el correspondiente Registro.
 Tener domicilio social o sede social en activo en la Provincia de Cádiz. 
No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades que se encuentren 
incursas en alguna de las prohibiciones o circunstancias recogidas en el Art. 13 de la 
Ley General de Subvenciones y concordantes de su Reglamento. Estar al corriente de 
las obligaciones de pago con la Seguridad Social, Hacienda Estatal y Autonómica.
 Igualmente, no podrán ser beneficiarios de las presentes subvenciones 
aquellas solicitantes que tengan iniciados algún proceso de reintegro abierto con la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 9. Obligaciones de las entidades beneficiarias
 Las entidades beneficiarias de las subvenciones, se comprometen 
expresamente al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la 
Ley General de Subvenciones. Además, asumirán las siguientes obligaciones:
1. Destinar la ayuda recibida exclusivamente a la realización del proyecto subvencionado 
en la convocatoria.
2. Hacer constar, en cualquier acto o acción de difusión del proyecto o actividad 
subvencionada, que está subvencionada por el Área de Servicios Sociales, Familias e 
Igualdad, Servicio de Participación Ciudadana de la Diputación Provincial de Cádiz.
3. Realizar la actividad con el personal necesario para su desarrollo, el cual no estará 
sujeto a ningún tipo de relación laboral o administrativa con la Diputación Provincial 
de Cádiz.
4. Comunicar al Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad, Servicio de Participación 
Ciudadana, por escrito y en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente de 
su producción, cualquier eventualidad o cambio en el desarrollo de los proyectos y 
actividades, fechas, horarios, etc., que se pudiera producir e informar al personal técnico 
de dicha Área, y en el momento en que éste lo requiera, sobre el grado de ejecución 
de las actuaciones y los resultados obtenidos.
5. Mantener las condiciones y elementos declarados en el proyecto que sirvieron de 
base para otorgar la subvención.
6. La Entidad solicitante deberá cumplir lo estipulado en la legislación sectorial vigente, 
en materia de seguridad, cuidado medioambiental y salud, eximiendo a la Diputación 
Provincial de Cádiz, de cualquier reclamación judicial o administrativa derivada del 
incumplimiento de lo anteriormente expuesto.
7. Asumir las cargas y obligaciones legales (tales como la obtención de permisos y 
licencias necesarios, abonar los cánones y/o impuestos exigidos en cada caso, etc.) que, 
en su caso, devengue la realización de la actividad, quedando la Diputación de Cádiz 
exenta de responsabilidad frente a cualquier otra Administración Pública, Organismos 
Oficiales y privados.
8. Facilitar cuanta documentación le sea solicitada en relación con las facultades de 
control de la actividad subvencionada.
9. Justificar los gastos afectos al proyecto subvencionado, en los términos previstos 
en la presente convocatoria.
 10. Plazo, forma y lugar de presentación de solicitudes.
 Las solicitudes, que habrán de ajustarse al modelo que acompaña a la 
presente convocatoria, deberán presentarse durante los 30 días naturales siguientes al 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia mediante 
el procedimiento de tramitación electrónica que está disponible en la Sede Electrónica 
de la Diputación Provincial de Cádiz (https://sede.dipucadiz.es/tramites disponibles/
subvenciones/) y se realizará a través del formulario electrónico habilitado al efecto, 
no siendo válida la presentaciones de solicitudes en papel.
 Sólo se admitirá un único proyecto por entidad solicitante y serán 
subvencionables aquellas actividades realizadas por el solicitante entre el 1 de enero 
y el 30 de septiembre de 2024.
 11. Documentos e informaciones que deben acompañarse.
 Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:
 11.1 Formulario de Solicitud (Anexo 1)
 11.2 Declaración responsable (Anexo2)
 11.3 Memoria descriptiva del proyecto a realizar que incluya el presupuesto 
desglosado por actividades y en el que se pueda identificar de forma clara y precisa los 
criterios a valorar de los mismos descritos en el punto 10.
 11.4 Estatutos actualizados que acrediten la personalidad y capacidad de la 
entidad y su inclusión en el registro correspondiente, en originales o copias, salvo que 
ya se encuentre inscrito en el Registro de Asociaciones de la Diputación provincial de 
Cádiz (https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/registro-deasociaciones) y sin perjuicio de 
que en caso contrario, pueda solicitar la inscripción a través de la Sede Electrónica en el 
Área Temática “Participación Ciudadana” (https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles)
 Como se ha señalado en el punto 11.4; en caso de estar registrados en el 
Registro de Asociaciones de la Diputación de Cádiz, no será necesario adjuntar la 
documentación que fuera obligatoria para dicho registro y que coincida con la requerida 

en estas bases.
 12. Reformulación de solicitudes.
 Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional 
sea inferior al importe solicitado, que figura en la solicitud presentada, las asociaciones 
interesadas podrán, durante el trámite de alegaciones a la propuesta de resolución 
provisional, reformular su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a 
la subvención otorgable. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de 
valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.
 13. Criterios de valoración de las solicitudes y baremación
 La valoración de los proyectos por parte de la Comisión de Valoración, se 
realizará según lo establecido en el artículo 7.2 de la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación de Cádiz y se ajustará a los siguientes criterios:

CRITERIOS A VALORAR DEL PROYECTO (Hasta un máximo de 100 puntos)

A) CRITERIOS TÉCNICOS DEL PROYECTO PUNTUACIÓN MÁXIMA 
(45 puntos)

Contenidos del proyecto:
1 Definición de objetivos y concreción de las actividades 
previstas.
2 Coherencia del proyecto con la finalidad y el objeto 
de la convocatoria, considerando la adecuación de las 
actividades a los destinatarios y objetivos propuestos.
3 Optimización de recursos adecuados a las acciones 
que se realicen.
4 Carácter innovador del proyecto. Metodología 
innovadora y participativa. Uso de redes sociales y de 
Tecnologías de la Comunicación.
5 Que el proyecto esté enmarcado dentro de la 
programación de trabajo y actividades generales de la 
asociación y respondan a los fines de la misma.
6 Que en el desarrollo del proyecto colaboren otras 
asociaciones y/o agentes sociales de la zona en la que 
se desarrolle el proyecto.

Hasta 30 puntos ( 5 puntos 
por criterio)

Nº de actividades recogidas en el proyecto Hasta 15 puntos (2 puntos 
por actividad propuesta) 

B) ASPECTOS TRANSVERSALES DEL PROYECTO PUNTUACIÓN MÁXIMA 
(30 puntos)

Perspectiva de Género  10 puntos
Participación de jóvenes en el proyecto  10 puntos
Que el proyecto se desarrolle en municipios de la 
provincia de Cádiz de menos de 20.000 habitantes  10 puntos

C) ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 
ASOCIACIÓN

PUNTUACIÓN  
MÁXIMA (25 puntos)

Que la asociación esté registrada en el Registro de 
Asociaciones de Diputación de Cádiz 15 puntos

Experiencia de la asociación en desarrollo de proyectos 
de Participación Ciudadana

Hasta 10 puntos (2 puntos 
por proyectos ejecutados en 

participación ciudadana)

 14. Plazo de resolución y notificación.
 11.1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 4 
meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia.
 11.2. Se publicará una Resolución Provisional en el Tablón Electrónico de 
anuncios y Edictos de la Diputación de Cádiz, http://www.dipucadiz.es/diputacion/
tablon-de-anuncios/ para dar cuenta a los interesados en el procedimiento concediendo 
un plazo de 10 días para presentar alegaciones. El procedimiento se regirá según lo 
establecido en el artículo 7.4 en adelante de la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación de Cádiz para comunicar la aceptación de las condiciones de la 
propuesta de resolución en los plazos indicados y acompañando a ésta el resto de la 
documentación exigida.
 11.3. Contra la resolución correspondiente o contra la desestimación 
de solicitudes en las que no recaiga resolución expresa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dicte o debiera dictar el acto , en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la notificación, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que estime procedente.
 11.4. La concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de 
Cádiz al amparo de esta convocatoria no comporta obligación alguna para subvencionar 
proyectos similares en posteriores ejercicios.
 11.5. La resolución definitiva de proyectos aprobados se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.
 12. Forma y secuencia del pago, requisitos exigidos para el abono.
 Con carácter general las subvenciones serán abonadas en un solo pago 
al finalizar el proyecto y tras recibirse en la Diputación Provincial los documentos 
justificativos del gasto realizado, así como comunicación del representante legal de la 
Entidad de la cuenta corriente y Entidad Bancaria donde se abonará la subvención.
 13. Plazo y forma de justificación.
 La justificación del gasto realizado deberá presentarse ante la Diputación 
Provincial, como fecha límite el 15 de octubre de 2024, no admitiéndose justificación 
alguna que se presente con fecha posterior.
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a) Toda la documentación justificativa, deberá presentarse a través de la sede electrónica 
de la Diputación de Cádiz (https://sede.dipucadiz.es), accesible igualmente desde el 
portal corporativo de la Diputación Provincial de Cádiz ( www.dipucadiz.es).
b) Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, a nombre de 
la entidad beneficiaria, en original o fotocopia.
 En caso de justificación mediante nóminas, habrá de tenerse en cuenta las 
siguientes reglas:
 La ejecución del proyecto podrá realizarse tanto por personal contratado 
expresamente para el desarrollo del mismo, como por personal que ya tenga contratado 
la asociación, siempre y cuando se especifique con claridad, y mediante un certificado 
emitido por el beneficiario, las horas dedicadas por dicho trabajador al proyecto 
subvencionado.
 En ambos casos, deberá aportarse el contrato de trabajo principal y el de 
sus posibles prórrogas.
 Sólo computará, a efecto de importe justificado, el correspondiente al 
líquido de la nómina más los seguros sociales que debe soportar la empresa. Si estos 
no vinieran reflejados en la propia nómina, deberá emitirse un certificado por parte del 
beneficiario donde se recojan su cuantía de manera mensual.
 Las cantidades retenidas en nómina a cuenta de IRPF y seguros sociales 
del trabajador, no se considerarán gastos justificables, ya que no se trata de un gasto del 
beneficiario propiamente dicho, sino del empleado, aunque sea el primero quien lo retenga 
a efectos de su posterior ingreso en la Hacienda Pública o en la Seguridad Social.
 En caso de justificación mediante nóminas, y en resumen, sólo habrá que 
aportarse: contrato de trabajo y posibles prórrogas, nóminas imputadas, y en caso de que 
en las mismas no se refleje el importe de los seguros sociales a cuenta de la empresa, 
un certificado donde detalle dicha cantidad. No será necesario aportar copia de los 
modelos RLC y RNT de la Seguridad Social, ni declaración trimestral modelo 111 de 
la Agencia Tributaria. No se admitirán relación de gastos, dietas y desplazamientos 
emitidos por el beneficiario sin la factura acreditativa de los mismos. Es decir, son 
válidas las facturas de desplazamiento (como vuelos, trenes, gasolina siempre que dicha 
factura sea acreditación efectiva de la realización del desplazamiento acorde con la 
fecha en que tiene lugar el desarrollo de la actividad, lo cual debe quedar debidamente 
acreditado). Como regla general, no se admitirán como justificantes tickets o recibos 
que no tengan la condición de factura (por ejemplo de parkings o peajes). En caso de 
los mencionados tickets o recibos tengan la condición de facturas simplificadas, éstas 
deberán llevar el nombre de la asociación o entidad beneficiaria de la subvención. Sin 
este requisito, no serán admitidos.
 Por último, no se admitirán recibos por pagos realizados a terceras personas 
por su colaboración en el desarrollo de la actividad.
 A la finalización de la ejecución del proyecto, deberá presentarse una memoria 
descriptiva de la actividad desarrollada y subvencionada. La entidad presentará certificado 
de aprobación del gasto realizado, cuenta justificativa, indicando persona perceptora, el 
concepto y el importe, acompañada de los justificantes de gasto correspondientes, así 
como memoria justificativa del proyecto ejecutado, tal y como se contempla en el art. 
75 del RD 887/2006, de 21 de julio. Se hará siguiendo el modelo de cuenta justificativa 
que está disponible en la página web del Servicio de Participación Ciudadana (www.
dipucadiz.es/participacionciudadana)
 Todos los documentos acreditativos de los gastos de la actividad 
subvencionada deberán corresponder al año natural en curso (ejercicio presupuestario 
de la convocatoria). Los gastos se justificarán tal como se establecen en el apartado 4 
del art. 13 de la Ordenanza General de Subvenciones de esta Diputación.
 Las facturas originales presentadas se marcarán con una estampilla indicando 
en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentadas, tal y como 
establece el art.73 del RD 887/2006, de 21 de Julio.
 14. Reintegro de subvenciones
 Procederá el reintegro de las subvenciones tras la declaración judicial 
o administrativa de nulidad o anulación de la resolución de concesión, así como 
cuando medie cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones.
 Procedimiento de reintegro. El órgano competente para el otorgamiento 
de la subvención lo es también para la tramitación y resolución, en su caso, del 
correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo con las siguientes reglas:
 El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del órgano competente, 
debiendo reconocer, en todo caso, a las personas interesadas el derecho a efectuar 
alegaciones, proponer medios de prueba y el preceptivo trámite de audiencia previo a 
la propuesta de resolución.
 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
de reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo 
podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común.
 Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución 
expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las 
actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción 
por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo.
 Si como consecuencia de reorganizaciones administrativas se modifica 
la denominación del órgano concedente, o la competencia para la concesión de las 
subvenciones de la línea o programa se atribuye a otro órgano, la competencia para 
acordar la resolución y el reintegro corresponderá al órgano que sea titular del programa 
o línea de subvenciones en el momento de adoptarse el acuerdo de reintegro.
 La resolución de reintegro será notificada a la entidad con expresión de 
los recursos que procedan contra la misma e indicándole el lugar, forma y plazo para 
realizar el ingreso; advirtiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro en plazo, 
se aplicará procedimiento de recaudación en vía de apremio o, en los casos que sea 
pertinente, de compensación.
 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el 
reintegro, el órgano concedente de la subvención dará traslado del expediente a la 

Tesorería de la Corporación para que inicie el procedimiento de apremio. Cuando la 
obligada a reintegrar sea una Entidad pública no apremiable, el expediente pasará al 
Área de Hacienda para la compensación de deudas.
 15. Régimen sancionador
 El régimen sancionador será el previsto en el Título IV de la Ley General 
de Subvenciones. Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia 
para imponer las sanciones previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones 
que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en alguno de sus miembros 
o en cualesquiera otros Diputados. Al notificarse la resolución por la que se inicie el 
expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma 
que le atribuya tal competencia.
 16. Protección de datos
 De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos aportados 
por las entidades se utilizarán, con carácter único y exclusivo, para los fines previstos 
en el procedimiento o actuación de que se trate. En ningún caso los referidos datos 
serán objeto de tratamiento o cesión a terceras personas, si no es con el consentimiento 
inequívoco de la entidad afectada.
 En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Ley Orgánica 3/2018, en 
cualquier momento se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
cancelación, oposición, limitación y portabilidad de los datos aportados. La presentación 
de solicitud de subvención implicará la aceptación del tratamiento de los datos contenidos 
en la misma, a efectos de estudios, estadísticas, evaluación, seguimiento y archivo que 
se realicen desde la Diputación Provincial de Cádiz.
 17. Recursos
 La resolución del procedimiento de concesión pone fin a la vía administrativa. 
Contra ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9.c y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a su notificación, con arreglo a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
 18. Publicidad
 Además de las publicaciones que correspondan en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz y en la Base Nacional de Subvenciones, el procedimiento se 
publicará en la página web de Diputación, Área de Coordinación y Desarrollo Estratégico, 
Productivo y Social, Servicio de Participación Ciudadana, para general conocimiento 
de las entidades interesadas.
 LA DIPUTADA DELEGADA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONSUMO. ANA ISABEL MORENO JIMÉNEZ 

ANEXO I
FORMULARIO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA A PROYECTOS QUE FOMENTEN LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA REALIZADO POR ASOCIACIONES EN LA 
PROVINCIA DE CÁDIZ. ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E 
IGUALDAD. SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

1 PERSONA INTERESADA
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NIF/NIE/CIF

2 PERSONA REPRESENTANTE (1)
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE

3 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

El medio de notificación preferente para esta solicitud será electrónico, mediante 
comparecencia en la sede electrónica de la Diputación de Cádiz, indique el correo 
electrónico y el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso indicándole 
que acceda a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. Con 
este modo de notificación se somete expresamente a lo dispuesto en el Título VII del 
Reglamento de Administración Electrónica de la Diputación de Cádiz.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

4 EXPONE Y SOLICITA
1.- Que, en nombre de la entidad que representa por medio de la presente solicita una 
subvención a la Diputación Provincial de Cádiz destinada a:
2.-  Que se adjunta Proyecto a subvencionar  con el presupuesto desglosado por 
actividades.
3.- Que se adjunta Declaración responsable (ANEXO II)
4.- Que, el solicitante de la ayuda reúne los requisitos y se encuentra en la situación 
que fundamenta la concesión de la subvención y no está incurso en ninguna de las 
causas que le impidan obtener la condición de beneficiario, y tiene capacidad para 
llevar a cabo la actuación recogida en la Memoria descriptiva adjunta conforme a 
la normativa vigente.
5.- Que se compromete a cumplir con todas las obligaciones que deriven de su condición 
de beneficiario en el caso de que la ayuda le fuese concedida
6.- Que al objeto de acreditar cuanto se ha expuesto, en el apartado 6 de este documento 
AUTORIZA  la consulta de  datos como solicitante/representante a través de la 
Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables  Y/O APORTA 
la documentación que se indica.
Y, en atención a lo expuesto, SOLICITA a la Diputación Provincial de Cádiz, en su 
propio nombre o en la representación que acredita:
LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN POR IMPORTE DE .....................€ 
DESTINADA A ...................
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5 MOTIVACIÓN (OPCIONAL)

6 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta a través 
de la Plataforma de Intermediación de Datos (PID).
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO (art. 28 de la ley 39/ 2015 de 1 de octubre)
para que se consulten:

 Datos de identidad
 Consulta de Inhabilitaciones para Subvenciones y Ayudas de BDNS.
 Consulta de Concesiones de Subvenciones y Ayudas de BDNS.
 Estar al corriente de pago con la Seguridad Social,  Hacienda Estatal y Autonómica .

Motivo de oposición:...................................................................................................
Por lo que APORTO la documentación necesaria para proseguir con el trámite dado:

 Certificados específicos y vigentes  para esta subvención, en los términos previstos 
en el art. 23 RLGS, acreditativos de encontrarse al corriente en Hacienda Estatal y 
Autonómica y Seguridad Social.

  AUTORIZO a la Diputación Provincial de Cádiz a solicitar de la Administración 
Tributaria los datos relativos a:
Estar al corriente de las obligaciones de pago con la Seguridad Social,  Hacienda 
Estatal y Autonómica .
Otros: para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este 
procedimiento y exclusivamente a los efectos de los trámites establecidos en el mismo y 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
Quedo informado que esta autorización puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido al órgano solicitante.
En caso de NO OPOSICIÓN, se considera que autoriza a la consulta de sus datos a 
través de la Plataforma de Intermediación de Datos (PID).
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.
Documentación de APORTACIÓN OBLIGATORIA por no ser consultable a través 
de PID:

 Memoria del Proyecto de la actuación que incluya Presupuesto desglosado.
 Declaración Responsable de tener capacidad para adquirir la condición de beneficiario 

de la subvención.
 Estatutos vigentes de la entidad solicitante y acreditación de su inscripción en 

el registro correspondiente, salvo que ya se encuentre inscrito en el Registro de 
Asociaciones de la Diputación Provincial de Cádiz (https://gobiernoabierto.dipucadiz.
es/registro-deasociaciones) y sin perjuicio de que en caso contrario, pueda solicitar 
la inscripción a través de la Sede Electrónica en el Área Temática “Participación 
Ciudadana” (https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles).

 En caso de presentar la solicitud con certificado de persona física como representante, 
acreditación de dicha representación (poder notarial, representación legal o voluntaria). 
No es necesario acreditar la representación si el trámite se presenta y firma con 
certificado de representante de persona jurídica.
Datos bancarios para proceder al pago de la subvención.
En el caso de que no se encuentre dado de alta en el Registro de Proveedores de la 
Diputación Provincial de Cádiz, o precise actualizar sus datos bancarios o económicos, 
deberá cumplimentar el trámite"Ficha de Terceros" en la Sede Electrónica de la 
Diputación Provincial de Cádiz. Enlaces https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles 
o https://sede.dipucadiz.es/oficinaVirtual/web/detalle/aft?zona=dipucadiz .
La persona abajo firmante DECLARA:
Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.

7 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz  para la tramitación de su solicitud dentro de la 
convocatoria de subvenciones a municipios de la provincia de Cádiz para el desarrollo 
de procesos participativos. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de 
Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos.

8 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Área de Servicios Sociales,Familias e Igualdad, Servicio Participación Ciudadana).

ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA ADQUIRIR 
LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN EN 
RÉGIMEN CONCURRENCIA COMPETITIVA A PROYECTOS QUE FOMENTEN 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA REALIZADO POR ASOCIACIONES EN 
LA PROVINCIA DE CÁDIZ. ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E 
IGUALDAD. SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
___________________________________________________________DECLARA:
-Señalar lo que proceda:

 No tener solicitado, ni han sido concedidas, para la misma finalidad otras subvenciones, 

procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales.

 Si, ha solicitado o ha sido concedida para la misma finalidad subvención procedente 
de la entidad .......... por importe de ..................€. Esta cantidad, junto a la solicitada 
en esta convocatoria, no supera el coste total de la actividad a desarrollar.
- Desarrollar las actividades que sean objeto de subvención y las obligaciones que 
corresponden como beneficiario, establecidas con carácter general en el art. 14 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones.
-Justificar los gastos realizados de acuerdo al punto 13 de la convocatoria.
 Y para que conste y surta los efectos previstos en la convocatoria de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a proyectos que fomenten la 
participación ciudadana realizado por asociaciones en la provincia de Cádiz 2024, 
emito la presente Declaración Responsable.
 Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán 
tratados por la Diputación Provincial de Cádiz, para tramitar su solicitud dentro de la 
convocatoria de subvenciones a proyectos de Educación para el Desarrollo.
 Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo 
electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través 
de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos/.
 Cádiz, 01 de marzo de 2024. Ana Isabel Moreno Jiménez.        Nº 45.709

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
ANUNCIO

 Conforme a las Bases Generales y Específicas por las que se rigen los 
Procesos Selectivos de la Convocatoria Extraordinaria de Estabilización de Empleo 
Temporal de larga duración prevista en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda; el 
Tribunal Calificador en fecha de 27/02/2024, aprobó la relación definitiva de aspirantes 
aprobados de la plaza de Arquitecto/a Técnico/a (código 05.A), a favor de:
 AGUSTÍN JIMÉNEZ SUÁREZ, con D.N.I. núm. **886***-G.
 El aspirante propuesto, deberá aportar en el plazo de VEINTE DÍAS 
NATURALES (20), a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz, la documentación requerida de acuerdo 
con la Base décima que rige este proceso.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Sanlúcar de Barrameda, a cuatro de marzo de dos mil veinticuatro. La 
Secretaria General, SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR. Alicia Bernardo 
Fernández. Firmado. 

Nº 42.475
___________________

 
AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA

EDICTO
 Anuncio del Ayuntamiento de Conil de la Frontera de sometimiento a 
información pública del Expediente 16025/2023 Aprobación Inicial de Estudio de 
Detalle UE-3 SLV-1 LA PIÑITA.
 Que, la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 07 de marzo de 2024, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo que 
dice lo siguiente: 
 “PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la UE-3 SLV-1 
LA PIÑITA cuyo objeto es reordenar la disposición de las manzanas, redistribuyendo 
la edificabilidad asignada a cada una y su número de viviendas, sin alterar el total 
del ámbito, según documento técnico aportado y redactado por la Arquitecta Dª. Ana 
Sánchez Barquero y promovido por MODULO 10 INVERSIONES, S.L.
 SEGUNDO.- Someter el documento a Información Pública por período de 
veinte días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios 
y en el portal web del Ayuntamiento con el contenido mínimo que para el mismo se 
establece en el art. 8.2. RLISTA. La documentación expuesta al público deberá incluir 
el resumen ejecutivo con el contenido que establece el art. 85.1.e) RLISTA.
 TERCERO.- Notificar personalmente a los propietarios afectados y demás 
interesados directamente afectados por el Estudio de Detalle, dándoles audiencia por 
período de veinte días, para que aleguen lo que tengan por pertinente, especificando 
fecha de la apertura y duración del período de Información Pública.
 CUARTO.- Solicitar, en caso de que proceda, los informes sectoriales 
previstos legalmente como preceptivos. 
 QUINTO.- Solicitar informe a los órganos y Entidades administrativas 
gestores de intereses públicos afectados, para que puedan comparecer en el procedimiento 
y hacer valer las exigencias que deriven de dichos intereses. 
 SEXTO.- Consultar a las compañías suministradoras, respecto a las 
infraestructuras y servicios técnicos.”
 Lo que se comunica y se traslada, comunicándose que quién desee consultar 
el expediente podrán realizar dicha consulta en la Oficina Técnica Municipal sita en 
la C/ Padre Ramírez esquina C/ La Virgen, en horario de Oficina de 9:00 Horas a las 
13:30 Horas o bien en Sede Electrónica de este Ayuntamiento.   
 En Conil de la Frontera, a 14 de marzo de 2024. Fdo.: Inmaculada Sánchez 
Zara – Alcaldesa del Excmo. Ayto. de Conil.          Nº 44.633
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AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
Extracto del Decreto 2024/485, de 15/03/2024, de la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, por el que aprueba la convocatoria 2024 de 
subvenciones para el desarrollo de actividades en barrios en Sanlúcar de Barrameda
BDNS (Identif.): 750027
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/750027).
 Primero. - Beneficiarios:
 Asociaciones de toda naturaleza, formalmente constituidas que operen en 
el ámbito del término municipal.
 Organizaciones locales integradas en la estructura de asociaciones 
formalmente constituidas de ámbito supralocal.
 Agrupaciones informales de asociaciones locales, vinculadas a los efectos de 
su colaboración mutua en la realización del proyecto para el que se solicita la subvención.
 Federaciones o coordinadoras estables de asociaciones locales, formalmente 
constituidas como tales.
 Segundo. - Finalidad (proyectos subvencionables):
 Con carácter general, proyectos concebidos para su desarrollo en uno o 
más barrios o territorios claramente delimitados del término municipal, orientados a la 
población residente en dichos barrios o territorios, y que se ajusten claramente a una 
o más de las líneas de actuación siguientes:
Atención singular a grupos en riesgo de exclusión social.
Fomento de la igualdad de género.
Educación cívica para el conocimiento y fomento del ejercicio de derechos y obligaciones 
ciudadanas.
Promoción y difusión de valores y aspectos de índole cultural-patrimonial propios 
de nuestra ciudad.
Creación o mejora de medios de información y comunicación de las entidades solicitantes 
con su entorno social y/o territorial.
Fomento y mejora de relaciones comunitarias en general, por medio de actividades y 
prácticas sociales, culturales, de ocio y tiempo libre.
 Se exceptúan de esta regla los proyectos de federaciones o coordinadoras 
estables de asociaciones, los cuales:
 Deberán concretarse necesariamente en actividades dirigidas a sus entidades 
integrantes, sin perjuicio de que puedan participar igualmente entidades de características 
afines.
 Deberán orientarse a la formación, reflexión o intercambio de experiencias 
en torno a cuestiones que guarden relación evidente con la acción comunitaria en barrios 
o con su problemática social o urbana.
 Tercero. - Bases reguladoras:
 Decreto 2024/447, de 13 de marzo de 2024, de la Presidenta-Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, publicado en la web municipal (Aprobada 
la Convocatoria 2024 de Subvenciones para actividades en barrios de la Delegación 
de Participación Ciudadana | Sanlúcar de Barrameda (sanlucardebarrameda.es)
 Cuarto. - Importe:
 Podrá distribuirse una cuantía máxima total de catorce mil quinientos 
euros (14.500,00 €) sujeta a la disponibilidad de fondos consignados en la partida 
22000.9240.48006 del presupuesto municipal correspondiente a 2024.
 El importe máximo de cada subvención individual será de dos mil quinientos 
euros (2.500,00 €), sin que en ningún caso pueda superar el ochenta por ciento (80%) 
del coste total del proyecto.
 Quinto. - Plazo y forma de solicitud:
 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados 
desde la fecha de publicación oficial de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz.
 A la solicitud deberá acompañarse el proyecto para el que se solicita la 
subvención, la memoria de actividades y gestión correspondiente a los ejercicios 2022 
y 2023 y cuanta información documentación adicional se requiera para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos de acceso a la convocatoria.
 Toda la documentación requerida deberá entregarse por medio de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda. Los modelos obligatorios 
de documentación estarán disponibles en la web oficial del Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda.
 Sanlúcar de Barrameda, 19 de marzo de 2024. Carmen Álvarez Marín, 
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Sánlucar de Barrameda.        Nº 44.823

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO

 Expediente 3701/2023. Habiéndose aprobado inicialmente por Decreto de 
Alcaldía número 2024-1165 de fecha 5/03/2024 el PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
DEL VIAL INTERIOR DE LA PARCELA XIV DEL SUBSECTOR 50, Urbanización 
Sotogrande, T.M. de San Roque, se expone al público por el plazo de 20 días hábiles, a 
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P., pudiendo examinarse el expediente 
en el Portal de Transparencia del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, y en su caso, 
presentarse las alegaciones que procedan.
 San Roque, a 15/03/24. el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento, 
Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado.           Nº 44.859

___________________

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

 Por sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 4 de 

Marzo de 2024, se acuerda de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 
40/2015, de 1 de Octubre, del régimen jurídico del sector público, 43 y 44 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y 
en virtud de delegación efectuada por la Alcaldía Presidencia en esta Junta de Gobierno 
Local mediante Decreto número 413 de fecha 19 de junio de 2023: Aprobar la Oferta 
de Empleo Público para el ejercicio 2024, y siguientes plazas: 

GRUPO CLASIFICACION 
ESCALA SUBESCALA NUMERO DE 

VACANTES DENOMINACION

A2 Administración 
Especial Técnica 1 Arquitecto/a Técnico/a

C2 Personal de Oficios 1 Capataz Obras y Servicios

 Y de conformidad con el art 126 del Texto Refundido de las Disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, se somete a información pública por el plazo de quince días, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que formulen las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.
 En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este periodo, 
se entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial.
 En Trebujena a 14 de marzo de 2024.  EL ALCALDE-PRESIDENTE. 
Fdo.: RAMON GALAN OLIVEROS.

Nº 44.870
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ACUERDO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE BARBATE   POR EL 
QUE SE APRUEBA INICIALMENTE EL  PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA 
EL EJERCICIO 2024.
 Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta entidad, de 
fecha 06/03/2024 , el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución, y la plantilla de 
personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2024, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y 
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este 
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en el Tablón 
de Anuncios de la entidad.
 De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones, siempre 
y cuando el Ministerio de Hacienda y Función Pública o su organismo autonómico 
delegado en materia presupuestaria de las entidades locales dé conformidad al mismo.
 19/03/24. Fdo.: Sr Alcalde, Miguel Francisco Molina Chamorro.

Nº 44.872
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
ANUNCIO

 Por Resolución de la Alcaldía N.º 206/2024 de 8 de marzo de 2024, se 
acordó someter a información pública la iniciativa para el Establecimiento del Sistema 
de Compensación, así como la aprobación inicial de los Estatutos y Bases de Actuación 
de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución BG-2- Bajo de Guía del PGOU 
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), promovido por las entidades mercantiles CORAL 
HOME,S.L y CERRO MURILLO,S.A, en calidad de propietarias de más del cincuenta 
por ciento de los terrenos incluidos en el citado sector y que se tramita con número de 
expediente 1297/23.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.4 RGLISTA (Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre) el citado acuerdo se somete a información pública 
por el plazo de UN (1) MES, contados a partir del día siguiente a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, cualquier interesado podrá comparecer y examinar el 
expediente que estará a su disposición en el Departamento de Planeamiento y Gestión 
de esta Gerencia, previa cita, todos los días hábiles, en horas de oficina, de 10 a 13 
horas pudiendo formular cuantas alegaciones tengan por conveniente en defensa de 
sus derechos e intereses legítimos, mediante escrito dirigido a la Sra. Presidenta de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, presentado en su Registro General, o en cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asímismo, 
en el citado plazo los propietarios de terrenos podrán manifestar si participan o no en 
la gestión del sistema, optando por alguna de las alternativas previstas en el apartado 
2 del artículo 219 de la RGLISTA, en relación al artículo 132.
 Una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia se publicará 
adicionalmente en la página web oficial del Ayuntamiento [https://www.
sanlucardebarrameda.es/anuncios] y en la Gerencia Municipal de Urbanismo [https://
www.gmusanlucar.es].
 De conformidad con lo establecido en el artículo 218.1 letras e) y f) del 
RGLISTA, se incorpora a los Estatutos y Bases de Actuación la oferta de adquisición 
del suelo a los propietarios que no hayan suscrito a la iniciativa de los terrenos de 
su titularidad afectados por la actuación, que se valora en setenta euros por metro 
cuadrado de suelo bruto (70€/m²), y asimismo, la oferta de compensación de los costes 
de urbanización mediante cesión de terrenos edificables de valor equivalente, que se 
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aplicará igualmente a los propietarios que puedan quedar sujetos a reparcelación forzosa, 
y que se valora en ciento treinta euros por unidad de aprovechamiento urbanizada (130 
€/UA).No obstante, dicha oferta será objeto de revisión y, en su caso de actualización 
con cáracter previo a la aprobación del Proyecto de Reparcelación por la Asamblea 
General de la Junta.
 Siendo el texto de los referidos Estatutos y Bases de Actuación del siguiente 
tenor literal:

“ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA 
UNIDAD DE EJECUCIÓN BG-2 DEL PERI “BAJO GUÍA”.

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 1. Denominación.
 1. Para la gestión de la actuación denominada Unidad de Ejecución BG-2- 
Bajo de Guía del P.G.O.U. de Sanlúcar de Barrameda, se constituye por los propietarios 
de los terrenos incluidos en su ámbito una entidad que tendrá personalidad jurídica 
propia distinta a la de sus miembros, naturaleza administrativa y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus objetivos y fines y, en particular, la ejecución del 
planeamiento general en los límites de la Unidad de Ejecución BG-2- Bajo de Guía-2 y 
que se denomina “JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
BG-2- BAJO DE GUÍA DEL P.G.O.U. DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA”
 2. La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en el RDL 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana en lo que le sea de aplicación, Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (desde ahora, L.I.S.T.A.), 
el Decreto 550/2.022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley 7/2.021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía (en los sucesivo, R.G.L.I.S.T.A.), y por lo dispuesto en los presentes 
Estatutos así como por las Bases de Actuación y, con carácter supletorio por la Ley de 
Sociedades Anónimas.
 Artículo 2. Domicilio.
 1. El domicilio de la Junta se establece en 41013 Sevilla, Avenida Diego 
Martínez Barrio, nº 4, plata 4ª, módulo 4.
 2. La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio dando cuenta al 
Ayuntamiento y al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.
 Artículo 3. Objeto y fines.
 La Junta de Compensación tiene por objeto la distribución equitativa entre sus 
miembros de los beneficios y cargas derivados de la gestión y ejecución del planeamiento, 
así como el cumplimiento de los deberes de cesión de los terrenos destinados a 
viario, dotaciones y, en su caso, de aquellos en los que se sitúe el aprovechamiento 
correspondiente a la Administración; y de ejecutar la urbanización en los términos y 
condiciones que determina el P.G.O.U. vigente, a costa de los propietarios afectados.
 Para el cumplimiento de su objeto social, corresponde a la Junta de 
Compensación:
 1. Redactar e impulsar los Proyectos de Urbanización y de Reparcelación, 
de conformidad con lo dispuesto en la L.I.S.T.A. y en su Reglamento General, en el 
planeamiento urbanístico de aplicación y en estos Estatutos y en las Bases de Actuación.
 2. Ejecutar a su cargo las obras de urbanización, que podrá concertar en 
los términos que las Bases de Actuación establecen, y conservarlas hasta el momento 
de la recepción por el Ayuntamiento, realizando los actos necesarios para que esta se 
produzca en los términos del art. 97 de la L.I.S.T.A.
 3. Solicitar del Ayuntamiento el ejercicio de la expropiación forzosa en 
beneficio de la Junta, tanto respecto de los propietarios que así lo hubieran solicitado 
con amparo y en el tiempo del art. 101.3.b de la L.I.S.T.A. como, en su caso, la de 
aquéllos que incumplan sus obligaciones en los términos señalados en las Bases de 
Actuación.
 4. Solicitar del Ayuntamiento el ejercicio de la vía de apremio para el cobro 
de las cantidades adeudadas por los miembros de la Junta.
 5. Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras.
 6. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento, las obras de urbanización, de 
las instalaciones y dotaciones cuya ejecución viene prevista en el Plan y Proyecto de 
Urbanización.
 7. Ceder al Ayuntamiento el suelo correspondiente al 10% del 
aprovechamiento del ámbito ya urbanizado o, en su caso, la cantidad sustitutoria en 
metálico que proceda.
 8. Formalizar operaciones de crédito para la urbanización el ámbito, incluso 
con garantía hipotecaria sobre los terrenos.
 9. Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados de conformidad 
con lo previsto en el artículo 220.1.b) R.G.L.I.S.T.A., con excepción de los bienes del 
Municipio.
 10. La gestión, representación y defensa de los intereses comunes de sus 
asociados ante cualquier Autoridad u Organismo del Estado, de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la Provincia o el Municipio o los organismos autónomos de cualquier 
clase, así como los Tribunales en todos sus grados y jurisdicciones con respecto a todos 
los actos, contratos, acciones y recursos que resulten convenientes o necesarios para 
la realización de sus fines.
 11. Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación, 
pudiendo atribuir terrenos a la Junta para, con el producto de su enajenación, hacer 
frente a los gastos de urbanización.
 12. Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus servicios salvo 
en la parte que según la normativa aplicable deban soportar los usuarios, el reembolso 
de los gastos de instalación de las redes de agua y energía eléctrica.
 13. Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios fiscales previstos 
en la L.I.S.T.A. y demás disposiciones aplicables.
 14. La realización de toda clase de actos jurídicos conducentes a los 
fines societarios, incluso la celebración de cuantas operaciones sea usual en el tráfico 
financiero o bancario.

 15. Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o derechos le 
correspondan según estos Estatutos, la L.I.S.T.A. y demás disposiciones aplicables.
 Artículo 4. Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa.
 1.- La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la tutela e 
inspección del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda que tendrá carácter de 
Administración urbanística actuante.
 2.- En el ejercicio de la función de control y fiscalización corresponde al 
Ayuntamiento:
a).-Dictaminar favorablemente y someter al órgano competente para que éste, en el plazo 
de un mes, eleve al Pleno de la Corporación u órgano con competencia delegada, propuesta 
de aprobación de la iniciativa para el establecimiento del sistema de compensación, por 
contar ya con la adhesión de propietarios que representan más del cincuenta por ciento 
(50%) de los terrenos afectados. Todo ello, con aprobación inicial de los Proyectos de 
Estatutos y Bases de Actuación que se someterán a información pública a través de la 
oportuna publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con notificación individual 
a todos los propietarios afectados otorgándoles el plazo de 20 días durante el cual 
los propietarios no promotores podrán formular alegaciones y habrán de ejercitar la 
opción a que se refiere el art. 101.3 de la L.I.S.T.A. , con la advertencia a los mismos 
de que el sistema continuará en régimen de aportación forzosa mediante reparcelación 
respecto de los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del plazo concedido.
b).-A su tiempo, proponer al órgano municipal competente la aprobación definitiva 
de la iniciativa junto con los presentes Proyectos de Estatutos y Bases de Actuación, 
publicando el acuerdo en el B.O.P. y notificándolo individualmente a los propietarios 
afectados, haciendo saber a los que no hubieren ejercitado opción alguna que les será 
de aplicación el régimen de reparcelación forzosa.
c).-Designar el representante de la Administración urbanística actuante en la Junta de 
Compensación, el cual formará parte de la Asamblea General.
d).- Aprobar la constitución de la Junta de la Compensación y remitir el acuerdo y la 
escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras para 
su inscripción.
e).- Tramitar e informar el Proyecto de Reparcelación conforme a lo dispuesto en el 
art. 92 de la L.I.S.T.A.
f).- La Resolución de los recursos de alzada formulados contra los acuerdos de la Junta.
g).- Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar, en su caso, las medidas 
previstas en el art. 194.3 del R.G.L.I.S.T.A.
h).- Acordar la recepción de las obras en los términos de los artículos 97 y 98 de la 
L.I.S.T.A.
i).- La protección de la legalidad urbanística en la actuación.
j).- El ejercicio de la expropiación forzosa en beneficio de la Junta respecto de los 
terrenos de los propietarios que así lo hubieran solicitado en el periodo de información 
pública, así como, a solicitud de la Junta de Compensación, de los pertenecientes a 
quienes incumplan sus obligaciones en los casos que legalmente resulte procedente.
k).- La utilización, en su caso y a solicitud de la Junta, de la vía de apremio para el 
cobro de las cantidades adeudadas por cualquiera de los miembros de la Entidad.
l).- En general cuantas otras atribuciones resulten de aplicar el ordenamiento vigente.
 Artículo 5. Delimitación.
 El ámbito de actuación de la Junta se circunscribe al suelo comprendido 
dentro del perímetro que el Plan Especial de Reforma Interior del PERI-BG-1 denominó 
como Unidad de Ejecución UE BG-2, y así quedó delimitada, tal y como se recoge en 
la ficha urbanística correspondiente y que se incorpora al Proyecto de Estatutos como 
Anexo I
 Artículo 6. Duración.
 La duración de la Junta tendrá carácter indefinido, y su duración será 
desde su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el 
cumplimiento total de su objeto. 
 Artículo 7. Proyecto de Reparcelación.
 En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se redactará en 
su día el Proyecto de Reparcelación en el que se reflejarán las fincas aportadas y 
resultantes, con sus adjudicatarios, los terrenos a ceder al Ayuntamiento y el importe 
de las compensaciones a metálico si fueran procedentes. Aprobado el Proyecto por la 
Junta de Compensación y por el Ayuntamiento, constituirá título para la adjudicación 
de los terrenos.

-CAPITULO II 
DE LOS COMPONENTES DE LA JUNTA 

 Artículo 8. Miembros de la Junta.
 1. La Junta de Compensación quedará compuesta por las siguientes personas 
o entidades.
A). Las personas físicas o jurídicas titulares de terrenos incluidos en el ámbito o 
propietarios de suelos incluidos en la Actuación Urbanizadora No Integrada AUNI-1 que 
sean adscritos a esta UE, que se constituyan en promotores de la Junta de Compensación 
por haber formulado la iniciativa o mediante posterior adhesión en los términos del art. 
101.3 L.I.S.T.A. Como documento anexo a los estatutos se acompaña relación nominal 
de los propietarios afectados y domicilio de los mismos.
B). La/s empresa/s urbanizadora/s que eventualmente se incorpore/n a la Junta conforme 
a las previsiones de estos Estatutos y de las Bases de Actuación.
 2. También formará parte de la Junta el representante del Ayuntamiento 
que ejercerá su representación en la Asamblea General y, en su caso, en el Consejo 
Rector. 
 3. Los propietarios de los terrenos afectos podrán solicitar su incorporación a 
la Junta de Compensación durante el periodo de información pública tras la aprobación 
inicial del proyecto de estatutos y bases de actuación indicando si participan en la 
gestión del sistema o solicitan la expropiación del suelo, bienes o derechos de los que 
sean titulares.
 4. Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en domicilio 
ignorado, la notificación se efectuará en la forma que establece el art. 44 de la Ley 
39/2015.
 5. Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta legal y estatutariamente 
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previstos, los propietarios que no hubiesen manifestado su opción de incorporarse:
• Tendrán derecho a ser expropiados si así lo manifiestan expresamente; o
• quedarán sujetos a reparcelación forzosa, si así lo acuerda la Junta de Compensación.
 6. En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o cualquier otro 
derecho real limitativo del dominio perteneciera a distintas personas, la cualidad de 
miembro corresponderá al nudo propietario, estándose en última instancia a las normas 
establecidas al respecto en el derecho común. No obstante, el titular del derecho real 
percibirá el rendimiento económico que le corresponda. Serán de cuenta del usufructuario 
las cuotas que pudieran corresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad 
de Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse esta obligación por 
el usufructuario, la Junta deberá admitir el pago de las cuotas hechas por el nudo 
propietario.
 De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesados o si el 
propietario incumpliere las demás obligaciones que le incumben, la Junta podrá optar 
entre exigir el pago de las cuotas y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la 
expropiación de la finca o fincas de que se trate.
 7. Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar una sola 
persona para el ejercicio de sus facultades como miembro de la Junta, respondiendo 
solidariamente frente a ella de cuantas obligaciones dimanen de su condición. Si no 
designaren representante en el plazo que al efecto se señale, lo nombrará el órgano 
actuante. El designado en este caso ejercerá sus funciones hasta tanto los interesados 
no designen otro.
 8.- Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que tengan 
limitada su capacidad de obrar estarán representadas en la Junta por quienes ostenten 
la representación legal de los mismos.
 9.- La incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación, hayan 
suscrito o no la iniciativa, se producirá mediante la aportación de sus fincas, teniendo 
en cuenta el carácter fiduciario de la misma, sin implicar transmisión de la propiedad. 
Estas quedarán afectas con carácter real al pago de los costes de urbanización en la 
proporción que corresponda, de conformidad con el artículo 102.4 L.I.S.T.A. y con el 
artículo 19 Real Decreto 1.093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística (en adelante RD 
1.093/1997). 
 Dicha incorporación se solicitará por escrito a la Secretaría de la Junta de 
Compensación en el que se haga constar su propósito de adhesión, acompañado de 
certificación de dominio y cargas del Registro de la Propiedad o acta de notoriedad 
tramitada de acuerdo a la legislación notarial, acompañado de certificación descriptiva 
y gráfica de las fincas que corresponda emitida por el Catastro dentro de los tres meses 
anteriores a la solicitud de incorporación. 
 Los propietarios adheridos deberán ingresar, en la cuenta habilitada al efecto 
y en el plazo de un mes desde que se les requiriera por la Junta de Compensación, 
la cantidad que les corresponda de los gastos ya realizados y derramas emitidas en 
atención a su cuota de participación.
 Artículo 9. Incorporación de empresas urbanizadoras.
 1. Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empresas 
urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos o los medios necesarios para 
la urbanización. La/s empresa/s urbanizadora/s estará/n representada/s en la Junta, cada 
una de ellas, por una sola persona. 
 2. La incorporación podrá acordarse antes de la constitución de la Junta, 
reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con posterioridad, para lo cual será necesario 
la convocatoria de una Asamblea General, la asunción en ella por la/s empresa/s de 
los compromisos que al respecto se establezcan y la adopción del acuerdo con el voto 
favorable de los dos tercios de las cuotas de la Junta. En la citada Asamblea General 
se definirá la valoración de sus aportaciones, se fijará la cuota de participación de la 
empresa o empresas y la corrección de las cuotas del resto de los propietarios provocada 
por dicha incorporación.
 3. Para la validez de la incorporación de la/s empresa/s urbanizadora/s 
será preciso además que la/s misma/s garantice/n su gestión en la forma y cuantía que 
determine, en su caso, la Junta de Compensación.
 4. Para la valoración de la aportación de las empresas urbanizadoras y de 
las adjudicatarias a su favor se estará a lo señalado en las Bases de Actuación.
 Artículo 10.- Reparcelación forzosa.
 Los propietarios cuyas fincas sean objeto de reparcelación forzosa por no 
haber efectuado en tiempo legal la opción a que se refiere el art. 101.3 de la L.I.S.T.A., 
no ostentarán la cualidad de miembros de la Junta de Compensación si bien tendrán 
derecho a formular alegaciones al Proyecto de Reparcelación por el mismo periodo fijado 
reglamentariamente para los propietarios asociados, sin perjuicio de los derechos que les 
asistan como interesados en orden a formular recurso contra los actos administrativos 
que les afecten.
 Artículo 11. Transmisión de bienes y derechos.
 1. La incorporación de los propietarios a la Junta presupone la afección al 
cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema de compensación.
 2. La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con pleno poder 
dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los propietarios miembros de ella sin más 
limitaciones que las establecidas en los presentes Estatutos.
 3. La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropiación tanto 
de los terrenos cuyos propietarios así lo soliciten como de aquéllos que incumplan las 
obligaciones del sistema para con la Junta. 
 4. Para hacer frente a los gastos de urbanización la Junta podrá enajenar 
y gravar terrenos incluso con garantía hipotecaria, bien incorporados a ella por 
expropiación, bien aportados por sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos 
últimos en Asamblea General, con el quórum previsto en el art. 21 de estos Estatutos, 
y ello siempre que se hubieran reservado a tal fin en el proyecto de reparcelación.
 5.- En las enajenaciones de terrenos deberá hacerse constar en el 
correspondiente título la situación urbanística de los terrenos y los deberes legales y 
obligaciones pendientes de cumplir.

CAPITULO III 
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA 

 Artículo 12. Contenido de la escritura de constitución.
 1. Aprobados inicialmente las Bases y Estatutos los promotores convocarán 
a todos los propietarios para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo 
que fije el Ayuntamiento, realizando la convocatoria mediante carta certificada cursada 
al menos quince días hábiles antes de la fecha prevista y señalando en ella el objeto de 
la convocatoria.
 2. En la escritura de constitución se harán constar cuando menos, los 
siguientes extremos:
a).- Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urbanizadoras.
b).- Relación de las fincas de las que son titulares.
c).- Personas que hayan sido designadas para ocupar los cargos de los órganos previstos 
en los estatutos.
d).- Acuerdo de constitución.
 3. Los propietarios o interesados que no otorguen la escritura podrán consentir 
su incorporación en escritura de adhesión, dentro del plazo de un mes previsto en el 
artículo 132.7 R.G.L.I.S.T.A. En la notificación se advertirá que la falta de incorporación 
a la Junta de Compensación comportará la aplicación del régimen de reparcelación 
forzosa conforme a lo previsto en el artículo 101.4 L.I.S.T.A. La incorporación de 
nuevos miembros que otorguen escritura de adhesión una vez transcurrido este último 
plazo sólo se producirá si se acepta por acuerdo expreso de la Junta de Compensación. 
Transcurrido el periodo máximo de los anteriores sin que lo hubieren hecho se les tendrá 
por no adheridos al sistema y serán objeto de expropiación o reparcelación forzosa, 
según proceda.
 4. Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su caso, se 
trasladará al Ayuntamiento, que adoptará, si procediere, acuerdo aprobatorio.
 5. Aprobada por el Ayuntamiento la constitución, éste procederá de oficio 
a la inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.
 Artículo 13. Quórum de la Asamblea Constitutiva.
 Para la celebración de la Asamblea constituyente, se requerirá la presencia, 
personal o representada, de los propietarios titulares de terrenos, ya sean entidades, 
personas físicas o jurídicas, incluidos en el ámbito, incorporados a la Junta, que 
representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de participación. La sesión 
será presidida por el socio promotor mayoritario, haciendo las veces de secretario la 
persona que con este objeto se designe en la sesión, la cual levantará acta de todo lo 
actuado y acordado en ella, salvo que la Asamblea se celebre a presencia notarial, en 
cuyo caso éste dará fe del acto.

CAPITULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

 Artículo 14. Derechos.
a).- Asistir, presentes o representados con poder suficiente o expresa delegación escrita 
para cada reunión, a la Asamblea General y deliberar y votar sobre los asuntos de que 
ésta conozca, así como ser electores o elegibles para todos los cargos de gobierno y 
administración de la Junta. 
b).- El derecho de voto se ejercerá atribuyendo a cada asociado tantos votos como 
cuotas de participación ostente por su respectiva aportación. Para el cálculo de los 
votos, se tomará la proporción porcentual de participación de cada propietario en el 
total aprovechamiento urbanístico del ámbito. La adquisición por la Junta de las fincas 
que sean expropiadas incrementará proporcionalmente los votos de los propietarios 
que hayan aceptado afrontar el pago en dinero de sus obligaciones, en proporción a sus 
respectivas cuotas originarias. Otro tanto ocurrirá respecto de los votos correspondientes 
a las cuotas de finca aportada que entreguen a la Junta los propietarios que opten por 
contribuir en especie a sus obligaciones urbanísticas. Tendrá eficacia la delegación de 
voto cuando se emita en documento en que conste el orden del día de la sesión de que 
se trate. No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado para representar al 
poderdante en los órganos de la Junta, siempre y cuando incorpore facultades bastantes 
para el acuerdo de que se trate.
c).- Presentar proposiciones y sugerencias.
d).- Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, conforme a los presentes Estatutos.
e).- Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por la Asamblea General y 
por la Administración actuante, las fincas o cuotas indivisas que por compensación les 
correspondan, guardando la misma proporción resultante de las cuotas de participación 
de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones económicas que procedan 
por diferencias entre aportación y adjudicación y, de lo dispuesto en las Bases de 
Actuación reguladoras de la reparcelación. Los propietarios que hubieren optado por 
abonar sus gastos urbanísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán reducida 
su adjudicación en la proporción correspondiente.
f).- Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran obtenerse de la gestión 
de la Junta; y todo ello sin perjuicio del cumplimiento de las finalidades esenciales 
de esta última.
g).- Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición sobre los terrenos o cuotas 
de su propiedad en los términos y condiciones señalados en los presentes Estatutos y 
en su caso en los pertinentes acuerdos de la Asamblea General.
h).- Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el estado de cuentas, solicitando 
incluso la exhibición de cualquier documento.
i).- La participación en el haber social al tiempo de la liquidación de la entidad.
j).- Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento jurídico vigente.
m).- Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus derechos, los miembros de 
la Junta habrán de acomodarse a lo señalado en los Estatutos y acuerdos de la misma.
 Artículo 15. Obligaciones.
 Son obligaciones de los asociados las siguientes:
a). Poner a disposición de la Junta los documentos acreditativos de su titularidad y, en 
su caso, indicar las circunstancias de los titulares de derechos reales, con expresión de 
la naturaleza y cuantía de las cargas y gravámenes.
b). Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notificaciones, para constancia 
de la Secretaría de la Junta. Se entenderá como bien dirigida cualquier comunicación 
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hecha por la Junta al domicilio que de cada socio figura en la escritura de constitución 
o posteriores de adhesión.
c). Los propietarios asociados que hubieran optado por pagar en dinero sus obligaciones 
urbanísticas, vendrán obligados a satisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento 
de la Junta, honorarios por redacción de los instrumentos de planeamiento que procedan, 
de los Proyectos de Urbanización y Reparcelación, costos de las obras de urbanización, 
así como todos los que origine el cumplimiento de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea 
General fijará las cuotas que sean precisas. Estos propietarios pagarán sus propios gastos 
así como la parte proporcional que corresponda por la asunción de las cuotas de los 
propietarios que hubieren optado por el pago en especie, así como los correspondientes 
a los reparcelados forzosos y a las fincas expropiadas.
d). Los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones urbanísticas mediante 
entrega de aprovechamiento, vendrán obligados a consentir la transmisión de la cuota 
correspondiente a favor de la Junta en el Proyecto de Reparcelación. Esta aceptación 
se entiende implícita por el ejercicio de la opción correspondiente en el plazo de 
información pública a que se refiere el art. 101.3 L.I.S.T.A.
e).- Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes Estatutos y las obligaciones 
que dimanen de la actuación urbanística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.
f). Regularizar la titularidad y situaciones registrales de los terrenos aportados dentro 
de los plazos que señale el Consejo Rector.
g). Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las obras, depósito de 
materiales o instalaciones complementarias.
h)- Sufragar las obras previstas en el Proyecto de Urbanización y atender a su conservación 
hasta su recepción definitiva por el Ayuntamiento.
i)- Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para atender los gastos ordinarios 
y extraordinarios de la Junta de Compensación, en función de las respectivas cuotas 
de participación acordadas por la Asamblea General.
j).- Y, en general, cualquier obligación que les corresponda conforme a estos Estatutos, 
las Bases de Actuación y a la legislación aplicable.

CAPITULO V 
ÓRGANOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 Artículo 16. Enumeración.
 La Junta de Compensación se regirá por los siguientes órganos:
a) La Asamblea General.
b) El Consejo Rector.
c) El Presidente.
d) El Vicepresidente.
e) El Secretario.
 Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea General, 
con la mayoría correspondiente, podrá designarse un Gerente con las facultades que 
expresamente se le atribuyan por aquel órgano.
 A) DE LA ASAMBLEA GENERAL
 Artículo 17. La Asamblea General.
 1. La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta y a sus acuerdos 
quedan sometidos todos los miembros, sin perjuicio de los recursos que procedan.
 Estará formada por las personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, 
así como por el representante de la Administración actuante designado al efecto.
 Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando de Secretario el 
que lo sea del Consejo y estará formada por las personas físicas o jurídicas incorporadas 
a la Junta, así como por el representante de la Administración actuante designado al 
efecto.
 2. Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordinarias.
 3. En sesión ordinaria se reunirá al menos una vez al año, en los tres 
primeros meses de cada ejercicio para, sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos 
que se estimen pertinentes, aprobar al menos:
• la Memoria, Cuentas y Balances, 
• la gestión del Consejo Rector, 
• el presupuesto del ejercicio en curso y, en su caso, fijación de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus miembros y
• en caso de vacante, designar a las personas que hayan de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secretario
 4. Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuerde su 
Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el 25% de las participaciones o 
el representante de la Administración actuante. En estos últimos supuestos la Asamblea 
se ha de convocar en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y celebrarse antes de 
otros 15 días, también hábiles. La petición de reunión extraordinaria se hará mediante 
carta certificada dirigida al Presidente del Consejo Rector, detallando el objeto de la 
reunión y los asuntos a tratar.
 5. Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá celebrarse si se 
acuerda por unanimidad sin necesidad de convocatoria previa.
 Artículo 18. Facultades de la Asamblea.
 Son facultades de la Asamblea las siguientes:
a) La designación y cese de los miembros del Consejo Rector, salvo el representante 
de la Administración tutelar.
b) La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del nombramiento de censores 
de cuentas.
c) El examen de la gestión común y la aprobación en su caso, de la Memoria, Balance 
y Cuentas del ejercicio anterior.
d) La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin perjuicio de la aprobación 
posterior por la Administración actuante.
e) La imposición de cuotas extraordinarias para atender los gastos no previstos en el 
presupuesto anual.
f) Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes y derechos de la Junta 
y disponer lo necesario para su formalización.
g) Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir los órganos urbanísticos 
para asegurar las obligaciones contraídas por la Junta.
h) Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizadoras en los términos previstos 

en el art. 9 de estos Estatutos o, en otro caso, determinar la empresa o empresas que 
ejecutarán las obras de urbanización a propuesta del Consejo Rector o incluso acordar 
la constitución de sociedades con fines de urbanización o complementarias a la misma.
i) Instar del órgano urbanístico actuante la expropiación forzosa por incumplimiento 
de las obligaciones por los miembros de la Junta o la de aquellos propietarios que la 
hubieran solicitado en forma.  
j) Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de todas las facultades 
reconocidas en favor de la Junta, salvo las indelegables por Ley.
k) Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación con sujeción a lo establecido 
en los presentes Estatutos.
l).- Solicitar a la Administración actuante el cambio del Sistema de Compensación 
por el de Cooperación.
ll). Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes para llevar a cabo las 
funciones de la Junta y cuantos demás actos sean de su incumbencia.
m).– Determinar el procedimiento para la contratación de las obras de urbanización 
y adjudicar dichas obras.
n). En general, el ejercicio de cuantas facultades sean precisas para el normal 
desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de sus fines, de acuerdo siempre con 
los presentes Estatutos y con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.
ñ). Todas aquellas facultades que no estén expresamente atribuidas a otro órgano 
de la Junta, sin perjuicio de lo cual la Asamblea podrá adoptar acuerdos en materias 
reservadas al Consejo Rector por estos Estatutos.
 Artículo 19. Convocatoria de la Asamblea.
 1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias como 
extraordinarias, serán convocadas por la persona que ocupe la Presidencia, en su 
nombre, por el Secretario, por cualquier medio admitido en derecho, siendo válido 
el correo electrónico, y remitida a los miembros de la Junta con 10 días naturales de 
antelación al señalado para la reunión.
 2. En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como la hora, lugar 
y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión, y en caso de no haber quorum, la 
segunda, pudiendo celebrarse ésta con un intervalo de 30 minutos.
 3. No podrán ser objeto de acuerdo los asuntos no recogidos en la 
convocatoria, salvo que la Asamblea se haya reunido conforme al artículo 17.5 de los 
presentes Estatutos.
 4. En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria, salvo que dicha 
documentación se envíe a cada comunero, se indicará que en el domicilio social se 
hallan a disposición de los socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el 
Presupuesto para el ejercicio siguiente.
 Artículo 20. Constitución de la Asamblea.
 1.- La Asamblea General se podrá constituir, convocar, celebrar sus 
sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como telemática 
en los términos previstos en el art. 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
 2. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, quedará 
válidamente constituida en primera convocatoria si concurren, presentes o representados, 
un número de miembros que ostenten al menos el cincuenta por ciento del total de las 
cuotas de participación.
 3. En segunda convocatoria, se considerará válidamente constituida la 
Asamblea cualquiera que sea el número de miembros asistentes a la misma y las cuotas 
de participación representadas.
 4. Los miembros habrán de asistir personalmente o representados en la 
forma establecida en el art. 14.a) de los presentes Estatutos. 
 Artículo 21. Adopción de acuerdos.
 1. El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad de éste, el Vicepresidente presidirá la Asamblea y dirigirá los debates.
 Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.
 2. Los acuerdos, se tomarán por mayoría simple de votos, presentes o 
representados. No obstante, como excepción, se requerirá el voto favorable de más 
de la mitad de las cuotas totales de participación para la adopción de los siguientes 
acuerdos:
-Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.
- Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y extraordinarias.
-Aprobación del Proyecto de Reparcelación en el ámbito de la Junta y sus modificaciones.
-Aprobación del Proyecto de Urbanización en el ámbito de la Junta y sus modificaciones.
- Aprobación de Estudios de Detalle y de sus modificaciones
- Contratación de créditos o préstamos.
- Enajenación y gravamen de terrenos.
- Designación de contratista urbanizador y contratación de obras.
- Acordar la disolución de la Junta de conformidad con lo establecido en el artículo 
39 de estos Estatutos.
 3. Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso los disidentes 
y no asistentes, quedarán sometidos a los acuerdos adoptados por la Asamblea General, 
sin perjuicio de los recursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposición 
de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición de carácter general 
establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.
 Artículo 22. Actas.
 1. De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará acta con el visto 
bueno del Presidente, haciendo constar en ella los miembros asistentes, por sí o por 
representación, los acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en 
cada caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de cualquier acuerdo o se 
hubieran abstenido.
 2. Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asamblea con la 
firma de todos los asistentes o bien posteriormente en el plazo que se señale, por medio 
del Presidente, el Secretario y un Interventor designado al efecto en la propia sesión 
que podrá ser miembro del Consejo Rector. Asimismo, cabrá posponer su aprobación 
para la siguiente reunión.
 Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos a que se refieran desde 
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el momento de su aprobación.
 3. Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamente diligenciado, 
pudiendo solicitar los miembros a los órganos urbanísticos competentes la expedición de 
certificaciones, las cuales serán firmadas por el Secretario con el visto bueno del Presidente.
 4. Salvo que el acta sea redactada y aprobada en la propia sesión de que se 
trate, los acuerdos que se adopten se notificarán en el plazo de 1 mes a todos los miembros 
de la Junta en los términos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 B) DEL CONSEJO RECTOR
 Artículo 23. Composición y carácter.
 1. El Consejo Rector es el representante permanente de la Asamblea y el 
órgano ejecutivo normal de gobierno y administración de la Junta y está investido de 
los más amplios poderes, facultades y atribuciones para regir y administrar la Entidad.
 2. Estará formado por un Presidente, dos Vocales, uno de ellos ostentará el 
cargo de Vicepresidente, y un Secretario, con voz pero sin voto, elegidos todos ellos 
por la Asamblea General, además de por el representante del Ayuntamiento. El cargo 
de Secretario podrá atribuirse al Vice-Presidente o a un Vocal, en cuyo caso tendrá 
derecho a voto.
 3. A excepción del Secretario, cuyo nombramiento puede recaer en persona 
ajena a la Junta, los miembros del Consejo habrán de ostentar la cualidad de asociados 
o ser propuestos por ellos cuando de persona jurídica se trate.
 Artículo 24. Duración del cargo de Consejero.
 La duración del cargo será indefinida hasta su renovación por cese o nueva 
designación acordada por la Asamblea General. Perderá la condición de miembro del 
Consejo Rector el propietario que no se encuentre al corriente en el pago de las cuotas 
de cualquier naturaleza, previo acuerdo adoptado por el Asamblea General al efecto. 
En este caso el Consejo nombrará a quien lo sustituya, dando cuenta en el plazo de 2 
meses a la Asamblea General.
 Artículo 25. Facultades del Consejo.
 Corresponden al Consejo, con carácter general, las más amplias facultades 
de gestión, ejecución y representación de los intereses comunes de la Junta, sin más 
limitaciones que las consignadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por 
la Asamblea General.
 Son de su competencia los actos siguientes:
a) Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordinario como extraordinario, 
facultad que el Consejo compartirá con el Presidente.
b) Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General, sin perjuicio de que en 
estos Estatutos se establezca igual facultad al Presidente.
c) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
d) La administración económica de la Junta.
e)- Ejercitar acciones civiles o administrativas para el cobro de las aportaciones 
adeudadas por los asociados.
f) Formalizar créditos para realizar las obras de urbanización, incluso con garantía 
hipotecaria, sobre los terrenos afectados.
g) Conferir poderes generales y especiales, así como revocarlos, y delegar facultades 
en cualquiera de los miembros de la Junta.
h)- Solicitar al Ayuntamiento la recepción de las obras de urbanización.
i)- Acordar la formulación de demandas y de recursos ordinarios, especiales y 
extraordinarios, así como seguir los procedimientos contenciosos, ante cualquier 
jurisdicción; y, en general, ejercer todas las facultades previstas en las leyes procesales 
de aplicación.
j) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualquiera que sea su causa jurídica y 
la persona o entidad obligada.
k) Preparar y presentar a la Asamblea General la memoria, balance y el presupuesto 
ordinario, así como en su caso los presupuestos extraordinarios.
l)- Nombrar y separar al Secretario de la Junta de Compensación y demás personal 
administrativo al servicio de la misma, y fijar su retribución y régimen de trabajo.
m)- Elevar a la Asamblea General, en su caso, la propuesta de traslado del domicilio 
de la Junta de Compensación.
n) Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asamblea, bien con carácter 
temporal o indefinido.
o) Cualquiera otra facultad de gobierno y administración no reservada expresamente 
a la Asamblea General.
 Artículo 26. Reuniones del Consejo Rector.
 1. Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el Presidente o, en su 
caso, el Vicepresidente lo estimen oportuno o cuando lo soliciten por lo menos, dos 
de sus miembros o el representante de la Administración actuante.
 2.- El Consejo Rector se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 
adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como telemática en los 
términos previstos en el art. 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
 3. La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada, o cualquier 
medio que deje constancia de su recepción, siendo válido el correo electrónico, con 7 
días de antelación a la fecha en la que haya de celebrarse, figurando en la misma, día, 
hora y lugar, así como el correspondiente orden del día. 
 4. El Consejo se considerará válidamente constituido cuando el número 
de Consejeros presentes sea de dos, excluido el Secretario. La asistencia al Consejo se 
realizará personalmente, si bien se podrá delegar en alguno de los restantes Consejeros 
por escrito y para cada reunión o bien ser representado con poder suficiente. 
 5. Se entenderá válidamente convocado y constituido el Consejo para tratar 
cualquier asunto de su competencia siempre que estén presentes la totalidad de los 
Consejeros y acepten por unanimidad la celebración del mismo.
 6. En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho a un voto. 
Caso de empate dirime el del Presidente.
 7. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos y serán 
inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actuaciones y recursos que sean 
procedentes.  

 Artículo 27. Actas del Consejo.
 1. De cada sesión del Consejo se levantará el acta correspondiente, en la 
que se harán constar los acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones, siendo 
aprobada en la misma reunión o en la siguiente.
 2. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamente diligenciado, 
y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.
 3. A requerimiento de los socios o de los órganos urbanísticos competentes, 
deberá el Secretario, con el visto bueno del Presidente, expedir certificaciones del Libro 
de Actas.
 C) DEL PRESIDENTE
 Artículo 28. Nombramiento.
 El Presidente será elegido por la Asamblea General, siéndole de aplicación 
lo dispuesto para los Consejeros en el artículo 24.
 Artículo 29. Funciones.
 Son funciones del Presidente:
 1. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Asamblea 
General y del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y hacer cumplir los acuerdos.
 2. Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta de 
Compensación y del Consejo Rector, con pleno acatamiento a sus respectivas decisiones 
y pudiendo otorgar poderes a terceras personas para el ejercicio de dicha representación, 
incluso notariales, entre ellos, de abogado y procurador.
 3. Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo Rector, las 
certificaciones que se expidan y cuantos documentos lo requieran.
 4. Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera actividades 
bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.
 5. Convocar a la Asamblea General con carácter ordinario y extraordinario, 
requiriendo la adopción de acuerdos en la misma.
 6.- Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean delegadas por 
el Consejo Rector.
 D) DEL VICEPRESIDENTE
 Artículo 30. Nombramiento.
 El Vicepresidente será elegido en igual forma como el Presidente, perdiendo 
su condición por las mismas causas que se establecen para los Consejeros.
 Artículo 31. Funciones.
 Son funciones del Vicepresidente:
a) Ejercer todas las facultades que corresponden al Presidente en el caso de vacante, 
ausencia o enfermedad de éste.
b) Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue sus funciones.
c) Asistir en función de Consejero a las sesiones del Consejo Rector incluso cuando 
esté presente el Presidente.
 E) DEL SECRETARIO
 Artículo 32. Nombramiento.
 El Secretario será nombrado, como los restantes miembros del Consejo, 
pudiendo recaer su nombramiento en persona ajena a la Junta. En caso de vacante, 
ausencia o enfermedad el cargo será desempeñado por el Consejero de menor edad. 
 Artículo 33. Funciones.
a) Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asamblea General y del Consejo 
Rector.
b) Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido al Libro de Actas 
correspondiente, diligenciado al efecto por el Secretario de la Junta de Compensación.
c) Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
d) Desempeñar las funciones administrativas que le fueren encomendadas por la 
Asamblea General o el Consejo Rector.
e) Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de la Asamblea General y 
del Consejo Rector y, en su caso, a los órganos urbanísticos competentes.
f) Custodiar todos los documentos de la Junta de Compensación.
g)- Llevar la contabilidad y las obligaciones tributarias formales, salvo que por el 
Consejo se encomienden estas tareas a persona distinta.
 Artículo 34. Publicidad de los acuerdos del Consejo.
 Los miembros de la Junta tendrán derecho a ser notificados de los acuerdos 
que interesen, quedando a disposición de aquellos en la Secretaría de la Junta los 
documentos en que estén interesados. 

CAPITULO VI 
MEDIOS ECONÓMICOS Y REGLAS PARA LA EXACCIÓN DE CUOTAS 

 Artículo 35. Clases.
 Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán constituidas:
a) Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la actuación.
b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
c) Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso de incorporación a la Junta.
 Artículo 36. Aportación de los terrenos y derechos.
 1.- La participación en los derechos y obligaciones comunes y la consiguiente 
adjudicación de parcelas resultantes de la urbanización viene determinada por las 
cuotas de cada uno de los propietarios, calculadas en la forma que señalan las Bases 
de Actuación.
 2.- La superficie computable de las fincas se acreditará por certificación 
registral o, en defecto, por testimonio notarial del título de adquisición y, en su caso, 
será comprobada sobre el terreno. En cualquier caso, prevalecerá la realidad física 
comprobada sobre la superficie que conste en el título.
 3.- Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad física de 
alguna finca, los interesados aportarán los datos catastrales y los documentos o pruebas 
necesarios y si, a pesar de ello, existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre 
la superficie que conste en el título. 
 Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o parte de ella, la 
porción litigiosa se considerará a efectos económicos o de pago de cuotas, perteneciente 
por iguales partes a los propietarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva 
mediante acuerdo o resolución judicial. 
 4.- El valor de los demás bienes y derechos afectados por la ejecución 
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del Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la urbanización no influirá en la 
participación de los socios pero se determinará a los efectos de su indemnización en 
la forma que señalan las Bases.
 Artículo 37. Cuotas ordinarias y extraordinarias.
 Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos generales de la 
Junta que se recojan en los Presupuestos anuales. 
 Son extraordinarias las cuotas que se fijen en acuerdos específicos de la 
Asamblea General. 
 Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea General a propuesta 
de los órganos competentes.
 Artículo 38. Cuantía y pago.
 1. El importe de las cuotas será proporcional a la participación de cada 
miembro de la Junta.
 2. Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y forma que 
determine la Asamblea General o, por delegación el Consejo Rector. Salvo acuerdo 
en contrario, las cuotas se ingresarán en el plazo máximo de dos meses a contar desde 
que se practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.
 3. La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias en el plazo 
establecido producirá los siguientes efectos:
a) Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas de satisfacer si se abonasen 
durante el mes siguiente a la finalización del plazo para el pago.
b) Transcurrido éste último plazo, se instará del Ayuntamiento la utilización de la vía 
de apremio con el consiguiente recargo del 20%. Alternativamente se podrá utilizar la 
vía judicial para la reclamación, tanto del principal como de los recargos.
c) El devengo a favor de la Junta de un interés del 8% anual, desde el día en que nazca 
la obligación de pagar, hasta aquél en que efectivamente se abone la suma adeudada. 
El interés se aplicará únicamente por la deuda real, excluyéndose los recargos antes 
establecidos.
d)- La utilización de la expropiación forzosa por parte del Ayuntamiento siendo 
beneficiaria la Junta, si en anterior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio 
para el cobro de alguna cuota.
e)- El Consejo Rector podrá acordar el ejercicio de acciones civiles para el cobro de 
las cuotas, recargos e intereses.
 Artículo 39. De los gastos anticipados.
 Todos los gastos útiles o necesarios que, de acuerdo con el art. 189 
R.G.L.I.S.T.A., se hayan satisfecho anticipadamente por los propietarios o por el 
Ayuntamiento, podrán ser reclamados por los mismos al resto de los propietarios 
siempre y cuando se justifique razonadamente la cuantía y el objetivo del trabajo ante 
la Asamblea General. Estos gastos habrán de ser aprobados por la Asamblea General, 
produciendo la oportuna derrama.
 Artículo 40. De la contabilidad.
 1.- La Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en libros 
adecuados para que en cada momento pueda darse razón de las operaciones efectuadas 
y se deduzcan de ellos las cuentas que han de rendirse.
 2. La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que se encomendara a 
persona distinta, en cuyo supuesto corresponderá a éste bajo la inspección del Secretario 
o del miembro del Consejo Rector designado para la custodia de fondos, y en todo 
caso del Presidente.

-CAPITULO VII-
RECURSOS ADMINISTRATIVOS CONTRA ACUERDOS DE LA JUNTA 

 Artículo 41. Ejecutividad de los acuerdos.
 1.- Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos, salvo aquéllos 
que precisen de autorización ulterior de los Órganos Urbanísticos, y no se suspenderán 
en caso de impugnación. No obstante, el órgano que deba resolver el recurso podrá 
acordar la suspensión siempre que se constituya la garantía que se estime necesaria y 
sin perjuicio de lo establecido por la legislación aplicable.
 2.- Los miembros de la Junta no podrán promover juicios posesorios frente 
a las resoluciones de la Junta de Compensación adoptadas en virtud de la facultad 
fiduciaria de disposición sobre las fincas de los mismos. Tampoco procederá esta clase 
de acciones cuando la Junta de Compensación ocupe bienes que sean precisos para la 
ejecución de las obras de urbanización.
 Artículo 42. Clases de recursos.
 1. Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados en el plazo de 
un mes a contar desde su notificación ante la Asamblea General. Esta última deberá 
resolver en el plazo de 3 meses, transcurrido el cual sin que recaiga resolución, se 
entenderá desestimada la impugnación, quedando expedita la vía ante el Ayuntamiento. 
En este último caso, el recurso de alzada deberá presentarse ante esta administración 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del vencimiento del plazo de 
los 3 meses antes señalado.
 2. Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o presuntos, 
cabe recurso de alzada en plazo de un mes a contar desde el día de la notificación del 
acuerdo al interesado, ante el órgano municipal competente. 
 3. No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen votado a 
favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.

CAPITULO VIII 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA JUNTA 

 Artículo 43. Causas de la disolución.
 1.- La Junta se disolverá cuando haya realizado completamente el objeto 
para la cual se constituyó, siendo necesaria la aprobación del Ayuntamiento, como 
órgano municipal actuante, sin que proceda la aprobación de la disolución de la entidad 
mientras no se verifique el cumplimiento de sus obligaciones.
 2.- También podrá disolverse por prescripción legal o por mandato judicial.
 Artículo 44. Liquidación.
 1. Cuando se acuerde la disolución de la Junta, se procederá a su liquidación 
por parte del Consejo Rector que se constituirá en liquidador.
 2. La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posibles créditos 
de terceros así como al cobro de las cantidades de que la Junta pudiera ser acreedora. 

 3. El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o metálico, se 
distribuirá entre los asociados en proporción a su participación en la Junta o, en su 
caso, se enajenarán los terrenos o derechos, distribuyéndose el metálico por el Consejo 
o el liquidador, si a éste se atribuyeran las funciones de liquidación por la Asamblea. 
Los propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán parte en el expediente de 
liquidación definitiva con plenitud de derechos y obligaciones.

BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA 
UNIDAD DE EJECUCIÓN BG-2 DEL PERI “BAJO GUÍA” 

DEL PGOU DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
 ANTECEDENTES.
 El presente Proyecto tiene por objeto la formulación de las Bases de Actuación 
para el funcionamiento de la Junta de Compensación del ámbito denominado la Unidad 
de Ejecución BG- 2 del Plan Especial de Reforma Interior de Bajo de Guía, y en tal 
sentido se someten al Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda para su tramitación en 
la forma prevista en los artículos 102 y 103 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (desde ahora, L.I.S.T.A.); y de 
los artículos 217 y siguientes del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía (en los sucesivo, R.G.L.I.S.T.A.), regulando 
todas las actuaciones a realizar para la culminación del sistema de compensación, y 
para ello se redactan por propietarios interesados y que representan una superficie 
superior al 50 por 100 de la que tiene el Sector en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 102.1.b) L.I.S.T.A., y del artículo 217.1 R.G.L.I.S.T.A.. 
 -BASE 1ª- ÁMBITO TERRITORIAL-
 Las presentes Bases de Actuación se refieren a la Junta de Compensación de 
la Unidad de Ejecución BG2- Bajo de Guía, aplicándose sobre los terrenos comprendidos 
en la delimitación del ámbito definido en el art. 5 de los Estatutos por los que se rige, 
y a los de los propietarios de suelo incluido en el mismo, el cual figura en relación 
detallada unido a los mismos.  
 -BASE 2ª- FINALIDAD DE LAS BASES-
 Su finalidad es la de reglamentar el modo y la forma de incorporación a la 
Junta de los interesados, establecer los criterios de valoración de las fincas aportadas y 
las de resultado, así como de las instalaciones, plantaciones y edificaciones a suprimir y 
de los derechos reales o personales a extinguir, fijar las normas para la equidistribución 
de los beneficios y cargas urbanísticas mediante el oportuno proyecto de reparcelación, 
y los presupuestos de contratación de la obra urbanizadora, su recepción y conservación, 
establecimiento de cuotas y normas para su exacción.
 -BASE 3ª- LAS BASES COMO TÉCNICA REDISTRIBUTIVA-
 1.- La función de estas Bases, como técnica de reparto de beneficios y cargas, 
es la de contener un conjunto de normas que, en el marco de la técnica reparcelatoria, 
regulada en los arts. 92 y siguientes L.I.S.T.A. y artículos 140 a 166, 221 y 222 
R.G.L.I.S.T.A.., permitan mediante la utilización de sus criterios, para lograr los fines 
señalados en la base anterior.
 2.- En su momento y en desarrollo de estas Bases se formulará el proyecto 
de reparcelación que servirá de medio de distribución de beneficios y cargas y de título 
para la adjudicación de terrenos.
 -BASE 4ª- OBLIGATORIEDAD-
 1. La aprobación definitiva de estas Bases por el Ayuntamiento y la 
incorporación de los propietarios de terrenos a la Junta de Compensación supone que 
los miembros de la entidad aceptan, como normas de necesaria observancia, todas las 
reglas y criterios previstos en ellas, quedando por tanto plenamente obligados.
 2. La obligatoriedad de las Bases no impide su modificación siempre que 
ésta sea votada en Asamblea General por miembros que representen más de la mitad 
de las cuotas de participación en la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea 
aprobada por el Ayuntamiento.
 -BASE 4ª BIS- PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN EN LA JUNTA 
DE COMPENSACIÓN.
 1.- La participación de los miembros integrantes en la Junta de Compensación 
se realizará de acuerdo con el porcentaje de superficie de la Unidad de Ejecución de 
las que cada uno de ellos sean propietarios.
 2.- El propietario que ostente la Presidencia de la Junta de Compensación 
asumirá la representación del conjunto de propietarios de la Unidad de Ejecución para 
aquellas actuaciones que lo requieran, informando al resto de sus gestiones así como 
de la ejecución de la actuación de transformación urbanística, al menos, una vez al 
año, mediante asamblea convocada al efecto.
 3. Los propietarios y el resto de personas, tanto físicas como jurídicas, 
aun cuando sean cotitulares de fincas o derechos, que se incorporen a esta Junta de 
Compensación podrán otorgar su representación a un tercero, de manera expresa y por 
escrito, para realizar cualquier gestión ante esta entidad. 
 4. Los propietarios menores de edad o personas con capacidad de obrar 
limitadas serán representados por quienes ejerzan su patria potestad o por quienes se 
les haya atribuido, legalmente, su tutela.
  BASE 5ª OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A LA 
INICIATIVA DE COMPENSACIÓN-
 1.- Los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito que no hayan 
promovido la iniciativa de compensación que ha dado origen al procedimiento, podrán 
optar entre las siguientes alternativas:
a.- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta de Compensación con 
plenitud de derechos y obligaciones, abonando los costes de urbanización y gestión 
que les correspondan.
b.- No participar en la gestión del sistema, renunciando a su derecho a participar en la 
Junta, y solicitando la expropiación del suelo.
 2.- Los propietarios que decidan participar en la gestión podrán optar por:
a.- Abonar las cantidades que por tal concepto les sean giradas o;
b.- Solicitar la compensación de los costes de urbanización y gestión que se generen, 
mediante cesión de suelo resultante. 
 3.- Los propietarios habrán de manifestar la elección de su preferencia 



Página 16 B.O. P. DE CADIZ NUM. 61 1 de abril de 2024

durante el periodo de información pública de los Estatutos y Bases de Actuación.
 4.- Los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de las alternativas 
anteriores, quedarán sujetos al régimen de aportación forzosa mediante reparcelación.
 5.- De conformidad con lo establecido en el artículo 218.1.f) R.G.L.I.S.T.A., 
se oferta el precio de 130 € por unidad de aprovechamiento para la compensación de 
los costes de urbanización mediante cesión de terrenos edificables de valor equivalente, 
que se aplicará igualmente a los propietarios que puedan quedar sujetos a reparcelación 
forzosa. No obstante, dicha oferta será objeto de revisión y, en su caso, de actualización 
con carácter previo a la aprobación de Proyecto de Reparcelación por la Asamblea 
General de la Junta.
  BASE 6ª RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS CON 
PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 1.- Los propietarios que han promovido la presente iniciativa de compensación 
y los que opten por adherirse a la Junta en idénticas condiciones, quedan obligados a 
abonar en dinero los costes de urbanización y de gestión propios. Asimismo, y como 
miembros de la Junta, deberán sufragar los gastos correspondientes a los propietarios 
que opten por la venta o expropiación de sus terrenos y los correspondientes a los 
reparcelados por opción o forzosos; “la oferta de adquisición de dichos terrenos será 
asumida, con carácter preferente, por aquellos propietarios interesados en adquirir 
los aprovechamientos y, en todo caso, por los promotores de la presente iniciativa en 
proporción a los derechos que ostenten dentro de la Junta de Compensación.”
 2.- Quienes se hallen en esta situación acrecerán su aprovechamiento, 
en proporción a la superficie de su finca aportada, incorporando el aprovechamiento 
correspondiente a las fincas adquiridas.
  BASE 7ª OFERTA DE ADQUISICIÓN 
 1.- Los promotores de la iniciativa del sistema de actuación por compensación 
formulan oferta de adquisición de terrenos a los propietarios que no hayan suscrito la 
iniciativa de los terrenos de su titularidad afectados por la actuación, que asciende a 
70 € por metro cuadrado de suelo. 
 2.- Una vez efectuada la comunicación de esta opción a la Administración 
actuante o a los promotores de la iniciativa en el domicilio que consta en los Estatutos, 
la formalización de la transmisión de la propiedad y el abono de las cantidades deberá 
producirse, previa aceptación de los propietarios afectados, en el plazo de sesenta días 
desde la recepción de la comunicación. 
 3.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga lugar la 
inscripción de la Junta de Compensación en el registro público correspondiente, sin 
perjuicio de ulteriores acuerdos.
  BASE 8ª VALORACIÓN DE FINCAS APORTADAS
 1.- El derecho de cada propietario será proporcional al aprovechamiento 
lucrativo que aporta en relación con la totalidad de las comprendidas en la unidad de 
ejecución.
 2.- Para la tramitación de los proyectos de Estatutos y Bases y funcionamiento 
de la Junta se atenderá a las superficies de fincas derivadas de la titulación. La redacción 
del proyecto de reparcelación requerirá comprobaciones definitivas y la realización 
de un estudio técnico-jurídico practicado al efecto. En caso de discordancia entre los 
títulos aportados y la realidad física de las fincas prevalecerá ésta sobre aquéllos.
 3.- En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un terreno, 
de parte de él o señalamiento de lindes, se estará a lo dispuesto en los apartados 4º, 
5º y 6º del artículo 147 R.G.L.I.S.T.A., en relación con los artículos 9 y 10 del Real 
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias 
al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.
  BASE 9ª FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACIÓN 
 1. La Junta tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en los supuestos 
de expropiación a propietarios que en tiempo legal lo hubieran solicitado o para los que 
procediera imperativamente por causa legal. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 
del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana y el art. 120 L.I.S.T.A. la Administración actuante 
podrá optar entre el expediente individualizado o el procedimiento de tasación conjunta.
 2. Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus propietarios a 
la Junta, se valorarán de acuerdo con lo prevenido en la ley.
 3. Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de expropiación 
forzosa están exentas con carácter permanente del Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales y del de Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de 
transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos o cualesquiera otro que sustituya a los indicados.
 4. El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los intereses y recargos 
procedentes, realizado en cualquier momento anterior al levantamiento del acta de ocupación, 
dará lugar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del moroso 
todos los gastos originados a consecuencia de la iniciación del referido expediente.
 -BASE 10ª- VALORACIÓN DE LOS DERECHOS REALES SOBRE 
LAS FINCAS; SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERECHOS PERSONALES 
CONSTITUIDOS-
 1.- El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de las fincas incluidas 
en la zona a urbanizar no altera su valoración como finca aportada ni la adjudicación 
que corresponda a la misma pero, si dichas cargas son susceptibles de subrogación 
real, pasarán a gravar las fincas adjudicadas al propietario, convirtiéndose en otro caso 
en crédito sobre la nueva finca.
 2.- Para la determinación de la compatibilidad o no de la carga y procedimiento 
a seguir se estará a lo dispuesto en el art. 12 del R.D. 1.093/97.
 3.- La ejecución de la Unidad comporta la extinción de las servidumbres 
prediales incompatibles con ella y la de los arrendamientos urbanos y rústicos existentes 
sobre las fincas.
 Para la valoración de servidumbres prediales, derechos reales sobre fincas 
y derechos personales, se estará, a las Disposiciones Generales sobre expropiación 
forzosa según la naturaleza del derecho a expropiar y, subsidiariamente, se aplicarán 
las normas del derecho Administrativo, Civil o Fiscal aplicables.

 4.- Para la expropiación y valoración se abrirá el correspondiente expediente 
conforme a la Ley de Expropiación Forzosa siendo expropiante el Ayuntamiento y 
beneficiaria la Junta, indemnizándose la extinción de servidumbres y de arrendamientos.
 5.- Los derechos de arrendamiento y servidumbres que sean incompatibles 
con la ejecución de la Unidad deberán extinguirse con el acuerdo de aprobación 
del Proyecto de Reparcelación, considerándose a todos los efectos como gastos de 
urbanización la indemnización que corresponda.
  BASE 11ª VALORACIÓN DE EDIFICACIONES, OBRAS, 
PLANTACIONES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLERSE-
 1.- Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones y otros elementos 
legalmente existentes sobre las fincas aportadas que no puedan conservarse, se valorarán 
de conformidad con los criterios previstos en el Texto Refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, y en el Reglamento de Valoraciones aprobado por el Decreto 1492/2011, de 
24 de octubre, siempre que concurran en los elementos a valorar las condiciones de 
legalidad que dichos preceptos establecen.
 2.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su eliminación para 
realizar las obras de urbanización previstas en el Plan, cuando estén situadas en una 
superficie que no se deba adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su conservación 
sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso como uso provisional.
 3.- En las plantaciones se tasarán el arbolado y demás plantaciones cuya 
sustantividad les atribuye una valoración propia, de necesaria compensación, atendido 
su valor agrícola y en base al criterio de reposición.
 4. Las cantidades por las que un juntacompensante resulte acreedor por 
cualquier concepto, serán objeto de compensación en la cuenta de liquidación provisional, 
sin necesidad de esperar a la liquidación definitiva, con las cantidades por las que pueda 
resultar deudor. A modo enunciativo, se determina que son compensables entre sí, y 
de unos conceptos con otros distintos, los importes acreedores o deudores que puedan 
surgir como consecuencia de:
- Indemnizaciones resultantes por edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones 
que deban demolerse, así como cualesquiera otras.
- Cantidades que resulten por las diferencias de adjudicación (excesos o defectos de 
adjudicación).
- Los gastos de urbanización.
- Cualesquiera otras cantidades de las que resulte deudor o acreedor el miembro de la 
Junta de Compensación por cualquier concepto.
 5.- Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones e instalaciones que 
deban desaparecer, el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación 
tendrá el mismo efecto que el acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, 
quedando la Junta facultada desde ese momento para proceder a su eliminación material.
 6.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.4 R.G.L.I.S.T.A., se 
entenderá iniciado el procedimiento, a los efectos de determinar la fecha de referencia 
de las valoraciones según el artículo 34.2.a) del Texto Refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana, con la presentación del proyecto de reparcelación ante la 
Administración actuante conforme al artículo 156 R.G.L.I.S.T.A.
 -BASE 12ª- CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIONES DE 
EMPRESAS URBANIZADORAS-
 1. La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras se determinará 
teniendo en cuenta el coste presupuestado en el Proyecto de Urbanización o de las fases o 
partidas que vaya a ejecutar; conviniéndose con la Junta, en el momento de la incorporación, 
si esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusulas de revisión de precios o de 
estabilización de costes, adoptando el acuerdo aprobatorio la Asamblea General.
 2. Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General aprobará el convenio 
con la empresa urbanizadora, por medio del cual se determinará la contrapartida a la 
aportación de la empresa, bien mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles 
cifras de inversión y los solares que en cada caso correspondan - ya se determinen 
concretamente, ya se indiquen las características volumétricas de uso y la etapa en que 
se entregarán -, bien por remisión de precios de mercado, a la decisión adoptada por 
técnicos imparciales o a cualquier otra circunstancia o determinación de futuro.
 3. La participación de la empresa disminuirá la de los restantes miembros 
de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dinero su aportación con lo cual 
mantendrá íntegro el aprovechamiento lucrativo que le pertenezca en adjudicación.
  BASE 13ª CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
 1.  La adjudicación de las obras de urbanización que restan por ejecutar, 
podrá realizarse, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorporadas a la 
Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en los Estatutos y en estas Bases.
 2.  En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas que se determine 
en virtud del acuerdo de la Asamblea General, a propuesta del Consejo Rector, si 
bien en todo caso la adjudicación estará sometida a los principios de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. La entidad deberá garantizar el 
acceso a los procedimientos de contratación en condiciones de igualdad, concurrencia 
y transparencia.
 3. – En el contrato de ejecución de obras se hará constar todas y cada una 
de las siguientes determinaciones, además de las cláusulas que constituyen su contenido 
típico:
a) El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en el plazo y modo de ejecución 
al Proyecto de Urbanización y de facilitar la acción inspectora del Ayuntamiento y del 
Consejo Rector de la Junta con respecto de las obras.
b) Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la resolución del contrato y 
las indemnizaciones a satisfacer por la inobservancia de las características técnicas o 
plazos de ejecución.
c) Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuenta de la obra realizada.
d) La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago parcial como garantía de una 
ejecución de las obras, retenciones que no serán devueltas hasta que se hayan recibido 
definitivamente las obras por la Administración actuante.
e) La no transmisión de la posesión de la obra a la empresa urbanizadora, de modo que 
la rescisión o resolución del contrato de obras, cuando proceda, sea por incumplimiento 
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sea por voluntad de la Junta o por cualquier imposibilidad sobrevenida, resulte eficaz 
y pueda la Junta continuar la obra por sí o por medio de otro contratista.
 -BASE 15ª BIS PRESUPUESTO ESTIMADO DE LOS GASTOS TOTALES 
DE URBANIZACIÓN Y COMPROMISOS DE PLAZO DE EJECUCIÓN TOTALES 
Y PARCIALES DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE LA ACTUACIÓN.
 1.- El presupuesto estimado de los gastos totales de urbanización asciende 
a 437.930,00 €, de acuerdo con lo establecido en el PERI.
 2.- De acuerdo con lo establecido en el PERI se prevé que el desarrollo de 
la Unidad de Ejecución BG-2 se realice en un plazo de tres años. 
 -BASE 14ª- PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS-
 1.  Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que procedan 
conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario, serán satisfechas en metálico en 
el plazo máximo de dos meses desde que se produzca la notificación de requerimiento 
expreso que a tal efecto llevará a cabo el Consejo Rector.
 2.  Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que establecen el 
número 3 del art. 36 de los Estatutos.
 3. – Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios que a su 
tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones urbanísticas mediante cesión 
de aprovechamiento.
  BASE 15ª REPARCELACIÓN FORZOSA O EXPROPIACIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
 1.  Con independencia de los supuestos de expropiación a instancia del 
propietario ejercitada en tiempo legal, es procedente también ésta conforme al art. 101.4 
L.I.S.T.A. respecto de los terrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de 
incumplimiento de algunas de las obligaciones que señala el art. 15 de los Estatutos, 
debidamente acreditado en Asamblea General y aprobada la sanción por la Asamblea 
y por el Ayuntamiento.
 2. – El incumplimiento de las obligaciones ordinarias de pago por los 
propietarios dará lugar prioritariamente a la utilización de la vía de apremio conforme 
a la normativa aplicable.
  BASE 16ª ENAJENACIÓN DE TERRENOS POR LA JUNTA 
 1. – En el supuesto de que la Junta de Compensación sea eventualmente 
la titular dominical total o en indiviso de una de las fincas de resultado del ámbito, 
aquélla, con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e indemnizaciones que 
procedan, podrá enajenarla, en todo o en parte.
 2.  El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al titular primitivo del terreno en relación con la Junta de Compensación 
atendida la proporción de los terrenos adquiridos, respecto de la superficie total aportada 
por los miembros de la Junta.
 3. Si la transmisión se verifica una vez convertido el terreno en solar, 
sea a través de enajenación por la Junta o en el supuesto de adjudicación a empresas 
urbanizadoras, se acordará lo procedente en cuanto a la atribución del pago de cuotas 
y gastos futuros.
 4.  Tanto para el caso de enajenación de terrenos como para gravar las 
fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asamblea General, en el cual incluso 
se podrá fijar el precio de venta respecto del primer caso.
  BASE 17ª RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 
 1. La Junta de Compensación será directamente responsable frente al 
Ayuntamiento de la urbanización completa de la Unidad de Ejecución, tanto en lo que 
respecta a las características técnicas de las obras como en lo referente a los plazos de 
ejecución y transmisión a la Entidad Local.
 2.- la Junta será responsable de la conservación de las obras hasta su 
recepción en las condiciones previstas en los artículos 97 y 98 L.I.S.T.A., y artículos 
197 y siguientes R.G.L.I.S.T.A..
 3. – En caso de falta de urbanización, la Administración actuante podrá 
incoar expediente conducente a la sustitución del sistema de compensación por otro 
de actuación pública conforme a lo previsto en el artículo 104 L.I.S.T.A..
 4.  La Junta de Compensación será responsable ante cada uno de sus 
miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por la actuación de aquélla.
  BASE 18ª AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS 
 1.- De acuerdo con lo previsto en el art. 102.4 de la L.I.S.T.A., los 
terrenos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones inherentes al Sistema de 
Compensación, lo que se hará constar en el Registro de la Propiedad a instancia de la 
Junta de Compensación, mediante certificación administrativa de la constitución de 
la Junta y de estar incluida la finca en la Unidad de Ejecución.
 2.- Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al pago de los 
costes de urbanización en la proporción que corresponda, afección que se cancelará en 
los términos del art. 20 del R.D. 1.093/97, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 5ª.2.b).
  BASE 19ª CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS 
RESULTANTES 
 Las parcelas con aprovechamiento lucrativo se valorarán según las unidades 
de aprovechamiento que se le atribuya en la ordenación.
 -BASE 20ª- DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS 
 1.  La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes de la actuación 
urbanística de la Junta de Compensación, se hará atendiendo a la cuota de participación 
que cada uno tenga en la Entidad. 
 2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enajenaciones o 
de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o por la incorporación de empresas 
urbanizadoras, que participarán en la forma indicada en estas Bases.
 3.  La señalada proporción no queda tampoco alterada por el hecho de 
haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora, ya que dicha cantidad queda 
exclusivamente a beneficio de la Junta.
 -BASE 21ª: CUANTÍA Y FORMA DE LA ADJUDICACIÓN DE FINCAS 
RESULTANTES.
 1.- La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación urbanizadora 
se hará entre los miembros de la Junta, al igual que los restantes beneficios o cargas, 
en proporción a sus participaciones, conforme a las presentes Bases.

 2.- Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se adjudicarán 
junto con las superficies edificables de las mismas.
 3.- Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al de titulares 
de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los derechos de algunos miembros de la 
Junta, no sea posible la atribución de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso, 
expresándose en el título la cuota correspondiente a cada propietario, salvo que se 
acuerde la adjudicación en dinero, de acuerdo con lo prevenido en la Base 23ª.
 -BASE 22ª: MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE LA 
ADJUDICACIÓN.
 1.- La aprobación definitiva del proyecto de reparcelación hecha por el órgano 
administrativo actuante, y la expedición de documento con las solemnidades y requisitos 
de las actas de sus acuerdos o el otorgamiento por el mismo de documento público, con 
el contenido reseñado en el art. 113 Reglamento de Gestión Urbanística y con sujeción 
a lo establecido en el R.D. 1.093/97, determinarán la inscripción en el Registro de la 
Propiedad y la subrogación con plena eficacia real de las antiguas por las nuevas parcelas, 
gozando tales adjudicaciones de las exenciones fiscales legalmente establecidas.
 2.- En la formulación del proyecto reparcelación se tendrán en cuenta, en 
lo posible, las solicitudes de los miembros de la Junta, siendo criterios de preferencia 
entre ellos, que decidirán en favor de quien los reúna, el siguiente orden de preferencia:
a) Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la finca o fincas aportadas 
por el peticionario.
b) Que su participación permita la adjudicación de finca independiente.
 3.- Cuando el valor del derecho de un beneficiario en la reparcelación no 
alcance o bien supere el fijado para la adjudicación de una o varias fincas resultantes 
como tales fincas independientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán 
satisfacerse en dinero. La adjudicación se producirá en todo caso en exceso cuando se 
trate de mantener la situación de propietarios de fincas en las que existan construcciones 
compatibles con el instrumento de planeamiento en ejecución.
 -BASE 23ª: COMPENSACIÓN A METÁLICO EN LA ADJUDICACIÓN.
 1.- Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la cuota de 
participación de un miembro de la Junta y la cuota de adjudicación en terrenos, el 
defecto o el exceso se compensarán en metálico.
 2.- El estudio técnico que señale el precio medio de los terrenos a estos 
efectos, será aprobado por la Asamblea General y se reflejarán en el proyecto de 
reparcelación las concretas adjudicaciones en metálico que se produzcan.
 3.- A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos adjudicables, 
por enajenación directa de ellos por la Junta o por su atribución a empresa urbanizadora, 
el derecho de los miembros de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una 
compensación de dinero, que supondrá una reducción porcentual en la adjudicación 
"in natura", determinada por la proporción que exista entre el valor de los terrenos 
enajenados y el total.
  BASE 24ª MOMENTO DE EDIFICACIÓN DE LOS TERRENOS 
 1. La ejecución de las obras de urbanización será previa o simultánea a 
la edificación, en su caso, conforme a las fases de urbanización definidas cuando el 
instrumento de ordenación urbanística prevea la nueva urbanización de terrenos o la 
reforma o renovación, mejora o rehabilitación de la urbanización existente, así como 
cuando los servicios con los que cuenten sean insuficientes o inadecuados.
 2.- Tanto para la concesión de licencia municipal de obras, como para que 
surtan efectos las declaraciones responsables para realizar la edificación de forma 
simultánea a la ejecución de las obras será necesario la acreditación de los siguientes:
a.) Firmeza en vía administrativa del Proyecto de Reparcelación.
b.) Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.
c.) Que, por el estado real de las obras de urbanización, el Ayuntamiento prevea, que 
al tiempo de la terminación de la edificación la parcela estará dotada con los servicios 
precisos para que adquiera la condición de solar. Para ello será necesario aportar la 
certificación de obra ejecutada suscrita por la dirección facultativa de las mismas y la 
constitución de garantía por las obras pendientes de ejecutar.
 3.- El promotor de las obras de edificación simultáneas a las de urbanización 
deberá asegurar la finalización de las obras de urbanización pendientes de ejecución, 
necesarias para que los terrenos alcancen la condición de solar.
 4.- No podrá concederse licencia municipal de obras ni causarán efecto las 
declaraciones responsables, de utilización u ocupación hasta que no estén recepcionadas 
las obras de urbanización en su totalidad o de la fase correspondiente.
 5.  En el caso de que convenga a los intereses de la Junta la edificación de 
algún terreno por cuenta de la misma y aunque ello no esté previsto en los Estatutos, 
podrá acordarse así en Asamblea General, como modificación o adición estatutaria, 
tramitada como tal.
  BASE 25ª CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN.
 1.- Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y servicios por 
el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización corre a cargo de la Junta de 
Compensación, estándose al criterio de proporcionalidad general entre los miembros 
de la misma, aplicable a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de cuotas 
de conservación.
 2- En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título, las cuotas 
a satisfacer, en relación con las totales, vendrán determinadas por la proporción que 
guarda el valor de los terrenos respecto al total de las fincas resultantes y serán siempre 
a cargo de cada uno de los adquirentes. 
 -BASE 26ª- TRANSMISIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TERRENOS Y 
SERVICIOS.
 1.- El acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación 
producirá la transmisión al Ayuntamiento de los terrenos que han de ser objeto de cesión 
gratuita para su afectación a los usos previstos en el Plan, así como los de concreción del 
diez por ciento del aprovechamiento, urbanizados, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 92 de la L.I.S.T.A. y en el artículo 161 R.G.L.I.S.T.A.
 2.- La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya ejecución 
estuviere prevista, se producirá conforme a lo establecido en el artículo 97 L.I.S.T.A.
 3.- La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Administración 
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actuante se formalizará en escritura pública o en documento expedido por la misma 
con las solemnidades y requisitos de las actas de sus acuerdos y la cesión de obras e 
instalaciones se reflejará en acta que suscribirá con la Junta de Compensación”.
 16 de marzo de 2024. LA PRESIDENTA. Fdo.: MÓNICA GONZÁLEZ 
PECCI.             Nº 44.887

___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO, EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA, DE 
UNA PLAZA DE NOTIFICADOR/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA.-
 Por la Alcaldía-Presidencia se ha dictado Decreto núm. 2024-1756, de 14 
de marzo, en el que se resuelve lo siguiente:
 “El Tribunal Calificador designado para juzgar las pruebas selectivas para 
la selección como Funcionario/a de Carrera, mediante el sistema de oposición, de una 
plaza de Notificador, aprobada en virtud de Decreto de Alcaldía-Presidencia núm. 2021-
8979 de 10 de diciembre, y publicada en el B.O.P. núm. 244, de 24 de diciembre de 
2021, conforme a la Base Undécima de las que rigen la convocatoria, acuerda propuesta 
de nombramiento, con el carácter de funcionaria de carrera, para ocupar una plaza de 
Notificadora de este Ayuntamiento.
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicios de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, a propuesta del Tribunal calificador de las correspondientes pruebas 
selectivas, y una vez acreditado por la opositora propuesta que reúne los requisitos 
exigidos en las Bases de la convocatoria, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas en el artículo 21.h) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar el siguiente
 DECRETO
 Primero.- Nombrar a Doña ANA BELÉN BELLIDO SALAS, (…) como 
FUNCIONARIA DE CARRERA, en LA PLAZA DE NOTIFICADORA, perteneciente a 
la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase de Cometidos 
Especiales, subgrupo de clasificación E, del Excmo. Ayuntamiento de Rota.
 Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, se habrá de proceder a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Asimismo, el nombramiento se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://aytorota.sedelectronica.es].
 Tercero.- Dar traslado del presente decreto a la intervención municipal y 
a La interesada, que deberá tomar posesión en el plazo de un mes, a contar a partir del 
siguiente día hábil al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
del nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa del cargo.”
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 19/03/24. LA VICESECRETARIA GENERAL, María Antonia Fraile 
Martín. Firmado.            Nº 45.049

___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 De conformidad con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, se han aprobado mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de marzo 
de 2024, las listas cobratorias correspondientes al Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, Tasa de entrada de vehículos a través de las aceras, Impuesto sobre gastos 
suntuarios, Tasa por la instalación de anuncios, Tasa por ocupación de la vía pública con 
mesas y sillas y tasa por aprovechamientos especiales dominio público con cajeros.
 Así, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
tributo y ejercicio mencionado se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las 
notificaciones el día en que se termine la exposición al público de la Lista Cobratoria. 
 Dichos documentos estarán expuestos al público en las oficinas del 
Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, 
nº 1 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de QUINCE 
DÍAS, conforme al artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a 
efectos de su examen por parte de quienes tuvieren un interés legítimo.
 Contra el acto de aprobación del padrón, los interesados sólo podrán 
interponer el recurso de reposición a que se refiere el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.
 Contra la resolución expresa del recurso de reposición se podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que por turno de reparto le corresponda, en el plazo de dos meses contados de la 
notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o 
acción que estime conveniente a su derecho.
 Transcurrido el período de reclamaciones se considerarán firmes las 
mencionadas Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso pudieran 
acordarse y no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores 
aritméticos o de hecho.
 Por otro lado, se hace saber que el plazo de ingreso en periodo voluntario de 
las referidas deudas tributarias, será, de conformidad con el calendario fiscal establecido, 
el siguiente:
- Desde el día 3 de Abril al 24 de Junio de 2024, ambos inclusive.
 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 

tributarias a través de las Entidades Bancarias utilizando la modalidad de “dípticos” 
que, previamente podrán retirarse en la Oficina del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de Cádiz, sita en C/Arroyo del Pun, de 
lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 h. 
 Asimismo, se recomienda que, para mayor comodidad, se haga uso de las 
modalidades de pago, mediante la domiciliación de pago y gestión de abono de los recibos
 Transcurrido el indicado plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que no 
hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria:
 I. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 II. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 LGT para las deudas apremiadas.
 III. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 IV. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido 
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 En la Villa de Los Barrios, a 20 de marzo de 2024. EL ALCALDE, Fdo.: 
Miguel Fermín Alconchel Jiménez.          Nº 45.144

___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGODONALES
CERTIFICACION DEL ACUERDO ADOPTADO

 Don Fernando isidro Ambrosy Jiménez, secretario del Ayuntamiento de 
Algodonales,  CERTIFICO:
 Que, el Ayuntamiento de Algodonales en fecha 12 de marzo de 2024 adopto 
el acuerdo definitivo de la modificación parcial de la relación de puestos de trabajo, 
aprobada en sesión ordinaria del Pleno de 10 de enero de 2023 del tenor literal siguiente:
 “A la vista de los siguientes antecedentes

Documento Fecha/N.º Observaciones
Propuesta del Servicio 10/01/2023 Pleno del Ayuntamiento
Acta de la Mesa de Negociación 
conjunta 01/02/2023  Incluye características de la plaza

Informe técnico del Servicio 07/03/2024
Informe-Propuesta de Resolución 07/03/2024

 
 RESOLUCIÓN
 PRIMERO. Aprobar la creación de la plaza de Asesor Informático y, por 
tanto, la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, con 
las modificaciones derivadas de la negociación colectiva y de los informes adjuntados 
al expediente, con el texto siguiente:

SERVICIO AL QUE PERTENECE ADMINISTRACION ESPECIAL
Denominación del puesto TECNICO SUPERIOR INFORMÁTICO
Número de plazas 1
Naturaleza jurídica PERSONAL LABORAL
Grupo profesional A2
Nivel 22
Forma de provisión CONCURSO-OPOSICIÓN

Funciones Generales a desarrollar
Dar asistencia al resto de empleados y ciudadanos, dependiendo de la situación, para 
resolver cuestiones relacionadas con su competencia.
Velar por el mantenimiento, cuidado y uso adecuado de los equipos informáticos, 
dispositivos electrónicos, programas, así como de las herramientas, materiales y 
maquinaria utilizados en el trabajo.
Completar las tareas en los plazos y estándares de calidad predefinidos.
Mantenerse permanentemente actualizado en los estudios que ejerce y en las 
especialidades en las que está destinado, al objeto de ofrecer siempre el mejor y el 
más cualificado servicio.
-Cumplir con las normas y procedimientos en materia de prevención de riesgos 
laborales, en materia de protección de datos de carácter personal, de transparencia 
y acceso a la información pública y de políticas de seguridad en la utilización de 
medios electrónicos.
Emite, cuando así se lo requieran, todo tipo de informes relacionados con los estudios 
realizados o en puestos ejercidos.
Estudia la implantación de nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones 
que sirvan de avance y progreso al Ayuntamiento.
Colabora en la tramitación, presentación y justificación de ayudas y subvenciones 
públicas que solicite el Ayuntamiento.
Asistir a cuantas reuniones de trabajo sea convocado durante su jornada de trabajo.
Realiza aquellas tareas encomendadas por su superior y labores o responsabilidades 
diferentes a las del puesto de trabajo original, siempre que estén acorde con su 
clasificación, grado o categoría y cuando las necesidades del servicio lo requieran.
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Funciones concretas del puesto
Asesorar y responder a preguntas técnicas e incidencias dentro de su ámbito de 
experiencia.
Realización y responsabilidad propia del diseño, desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones y sistemas de software.
Elaborar proyectos, informes, propuestas, pliegos de condiciones y memorias valoradas 
relacionados con su especialidad y colaborar en la redacción de estos documentos 
cuando se necesiten sus conocimientos y habilidades en otras áreas del Ayuntamiento.
Disposición a aprender continuamente y mantenerse al día con las últimas tendencias 
y avances relacionados con sus estudios.
Vela por la óptima utilización de los sistemas informáticos y de las redes de 
comunicaciones.
Colabora en la formación del personal en aquellos proyectos o actuaciones de su 
competencia.
Dirigir la ejecución de proyectos municipales de su competencia, supervisando el 
ajuste a los programas y objetivos iniciales establecidos y realizando las acciones 
necesarias para su cumplimiento.
Aplicar a la tramitación y gestión, los medios tecnológicos puestos a su disposición 
para facilitar el acceso y la tramitación electrónica.
Ayudar en la publicación de datos relacionados con la transparencia y el gobierno 
abierto, asegurando la accesibilidad y disponibilidad de la información.
Garantizar la calidad de los productos / servicios finales en materia de su competencia.
Realizar las tareas encomendadas por sus superiores jerárquicos dentro de las 
cualificaciones propias de su perfil profesional.

FACTORES PUNTOS OBSERVACIONES
TITULACION 102
Actualización continua 30
Responsabilidad sobre personal interno 7
Responsabilidad sobre dinero/contabilidad 7
Responsabilidad sobre bienes/Instalaciones 21
Usuarios del Servicio 7
Confiabilidad de Datos 12
Importancia Decisiones 33
Relaciones funcionales 16
Esfuerzo mental 35
Esfuerzo físico 6
Condiciones Ambientales 6
Riesgos 14
Jornada 10

 
 SEGUNDO. Publicar íntegramente la citada relación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz y en la sede electrónica del Ayuntamiento.
 TERCERO. Remitir una copia de la misma a la Administración del Estado 
y al órgano competente de la Comunidad Autónoma”.
 Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, 
de orden y con el V.º B.º de la Alcaldía, con la salvedad prevista en el artículo 206 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
expide la presente.
 20 de marzo de 2024. EL ALCALDE. Fdo.: RAMON ANGEL ACUÑA 
RACERO. EL SECRETARIO-INTERVENTOR. Fdo.: FERNANDO ISIDRO 
AMBROSY JIMENEZ.          Nº 45.176

___________________

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA
ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento de Grazalema en sesión celebrada el 14/03/2024 
ha aprobado inicialmente el Plan de movilidad urbana sostenible (PMUS). Igualmente 
en la citada sesión plenaria se ha acordado someter a información pública y audiencia 
de los interesados, por un plazo mínimo de treinta días mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia así como en el Tablón de anuncios de la sede electrónica de 
este Ayuntamiento, quedando durante dicho período el expediente a disposición de 
cualquier persona al objeto de que se puedan formular las sugerencias, observaciones 
y alegaciones que se estimen pertinentes, encontrándose el documento aprobado 
inicialmente a disposición de las personas interesadas en el Tablón de anuncios de la 
sede electrónica de este Ayuntamiento. 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 20/03/24. En Grazalema, EL ALCALDE. Fdo.: Carlos Javier García 
Ramírez.             Nº 45.405

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de 

este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 27/02/2024, han sido 
nombrados los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación 
se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE UBRIQUE
 Dª. TERESA ROMAN BADILLO Juez de Paz Titular de GRAZALEMA 
(CADIZ)
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha 
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.
 Granada a 8 de marzo de 2024. El Secretario de Gobierno. Fdo.: Pedro 
Jesús Campoy López. Firmado.

Nº 44.977
___________________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de 
este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 27/02/2024, han sido 
nombrados los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación 
se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE UBRIQUE
 Dª. SUSANA JIMÉNEZ RUIZ Juez de Paz Sustituto de GRAZALEMA 
(CÁDIZ)
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha 
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.
 Granada a 8 de marzo de 2024. El Secretario de Gobierno. Fdo.: Pedro 
Jesús Campoy López. Firmado.

Nº 44.980
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102044420220001201. Procedimiento: Despidos/Ceses en general 
409/2022. Negociado: ME. De: Álvaro Coronilla Ruiz. Abogado: Juan Francisco 
Verdugo Martínez. Firmado. Contra: Galván e Hijos SL.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA. 
 HACE SABER: 
 Que en este Juzgado, se sigue los autos núm. 409/2022, sobre Despidos/ 
Ceses en general, a instancia de ÁLVARO CORONILLA RUIZ contra GALVÁN 
E HIJOS, S.L., en la que con fecha 13.03.24 se ha dictado sentencia nº 76/24 que 
sustancialmente dice lo siguiente: 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 
JEREZ DE LA FRONTERA 
AUTOS núm. 409/22 

SENTENCIA NÚM. 76/24 
 En Jerez de la Frontera, a trece de marzo dos mil veinticuatro.
 La ILMA. SRA. DOÑA MARÍA DE LA SOLEDAD ORTEGA UGENA, 
MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 de JEREZ DE 
LA FRONTERA, tras haber visto los presentes autos sobre RECLAMACIÓN DE 
DESPIDO-CANTIDAD seguidos a instancia de DON ÁLVARO CORONILLA RUIZ 
contra GALVÁN E HIJOS SL, emplazado el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, 
EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado la siguiente:
 SENTENCIA
 FALLO
 Que estimando la demanda formulada por DON ÁLVARO CORONILLA 
RUIZ contra GALVÁN E HIJOS SL, emplazado el FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL, debo declarar y declaro la improcedencia del despido acordado por la 
demandada, y habiéndose optado por el FOGASA por la indemnización, se condena a 
la empresa a abonar la indemnización de 4.208,51 €, declarando extinguida la relación 
laboral con fecha de efectos de 18 de marzo de 2022. Todo ello sin pronunciamiento 
respecto del FOGASA. 
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y frente a ella cabe formular RECURSO DE SUPLICACIÓN al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el 
plazo de los CINCO días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando 
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro 
del indicado plazo. Si el recurrente no goza del Es copia auténtica de documento 
electrónico Código: OSEQRUDL5SGYYTM86BRNLTU3LGQE2K Fecha 
14/03/2024 beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo de anunciar el recurso, 
haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número en el BANCO DE 
SANTANDER nº 1256 0000 65 0409 22, (haciendo constar en el ingreso el número 
de procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante aval bancario en 
el que conste la responsabilidad solidaria del avalista. Asimismo, deberá en el 
momento de anunciar el recurso consignar la suma de 300 EUROS en concepto 
de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar también el número de 
procedimiento). 
 Y para que sirva de notificación en forma a GALVÁN E HIJOS, S.L., cuyo 
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia de CÁDIZ, con la prevención de que las demás 
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resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del 
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa. 
 14/3/24. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.         Nº 45.202

VARIOS

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACION DEL CAMPO DE GIBRALTAR

CONVOCATORIA AYUDAS PROGRAMA PYME DIGITAL 2024
BDNS (Identif.): 750260.
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/750260).
 La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación del Campo de 
Gibraltar informa de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de planes 
de apoyo de soluciones TIC en el marco del Programa Pyme Digital, cofinanciado por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.
 Primero. Beneficiarios.
 Pymes, de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio del Campo 
de Gibraltar, que comprende los municipios de Algeciras, Los Barrios, La Línea de la 
Concepción, San Roque y Tarifa, todos ellos pertenecientes a la provincia de Cádiz, y 
que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
 Segundo. Objeto.
 Concesión de ayudas para desarrollar Planes de apoyo de soluciones 
innovadoras en el marco del Programa Pyme Digital, subvencionados en un 85% a 
través del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 (POPE).
 Tercero. Convocatoria.
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas 
en la sede electrónica de la Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar. Además, 
puede consultarse a través de la web www.camaracampodegibraltar.com 
 En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la 
documentación necesaria para realizar la solicitud.
 Cuarto. Cuantía.
 La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria 
es de 140.063,00€.
 La cuantía máxima de ayuda por empresa será de 6.366,50€ sobre un 
presupuesto máximo elegible de 7.490,00 € (7.000,00 € de coste directo + 7% de 
costes indirectos asociados), que será prefinanciado en su totalidad por la empresa 
beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 85%.
 Estas ayudas forman parte de Programa Pyme Digital, cuyo presupuesto 
máximo de ejecución es de 195.312,48€, en el marco del Programa Plurirregional 
de España FEDER 2021-2027 y que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y 
seguimiento.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede se iniciará a 
las 09:00h, del día siguiente hábil al de la publicación del extracto de esta Convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz, y tendrá una vigencia de 5 días hábiles 
desde su apertura, finalizando a las 14:00h del día de su caducidad.
 Algeciras, 20 de marzo de 2024. Manuel Tinoco. Secretario General.

Nº 45.324
___________________

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y SERVICIOS DE JEREZ DE LA FRONTERA

CONVOCATORIA PROGRAMA PYME CIBERSEGURA 2024 - 
CÁMARA JEREZ

BDNS (Identif.): 750334
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/750334).
 La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Jerez informa 
de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de planes de apoyo a la 
implementación de la Pyme Cibersegura en las Pymes en el marco del Programa Pyme 
Cibersegura, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de 
la Unión Europea.
 Primero. Beneficiarios.
 Pymes de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Jerez, 
que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
 Segundo. Objeto.

 Concesión de ayudas para desarrollar Planes de apoyo a la implementación 
de la Pyme Cibersegura en el marco del Programa Pyme Cibersegura, subvencionados 
en un 85% a través del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 (POPE)
 Tercero. Convocatoria.
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas 
en la sede electrónica de la Cámara de Jerez. Además, puede consultarse a través 
de la web www.camarajerez.es/pyme-cibersegura/. En dicha dirección podrá 
descargarse, junto con la convocatoria, la documentación necesaria para realizar 
la solicitud.
 La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria 
es de 14.552 €,La cuantía máxima de ayuda por empresa será de 3.638 € sobre un 
presupuesto máximo elegible de 4.280,00 € (4.000,00 € de coste directo + 7% de 
costes indirectos asociados), que será prefinanciado en su totalidad por la empresa 
beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 85%.Estas ayudas forman parte de Programa 
Pyme Cibersegura cuyo presupuesto máximo de ejecución es de 26.881,36 €, en el 
marco del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 y que incluye los 
servicios gratuitos de diagnóstico y seguimiento.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede se abre a 
las 09:00h, una vez transcurridos 5 días hábiles desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio y hasta las 14:00h del día 28 de junio de 2024, si bien el plazo podrá 
acortarse en caso de agotarse el presupuesto.
 Jerez de la Frontera, 20 de marzo de 2024. José Manuel Perea Rosado.
Secretario General.

Nº 45.325
___________________

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
JEREZ DE LA FRONTERA

CONVOCATORIA PYME DIGITAL 2024 - CÁMARA JEREZ
BDNS (Identif.): 750246
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/750246).
 La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Jerez de la Frontera 
informa de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de planes de apoyo 
de soluciones TIC en el marco del Programa Pyme Digital, cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea. 
 Primero. Beneficiarios.
 Pymes, de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Jerez, 
que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
 Segundo. Objeto.
 Concesión de ayudas para desarrollar Planes de apoyo de soluciones 
innovadoras en el marco del Programa Pyme Digital, subvencionados en un 85% a 
través del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 (POPE).
 Tercero. Convocatoria. 
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas 
en la sede electrónica de la Cámara de Jerez. Además, puede consultarse a través de 
la web https://camarajerez.es/pyme-digital-2024/ 
 En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la 
documentación necesaria para realizar la solicitud.
 Cuarto. Cuantía.
 La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria 
es de 152.796 €. La cuantía máxima de ayuda por empresa será de 6.366,50 € sobre 
un presupuesto máximo elegible de 7.490,00 € (7.000,00 € de coste directo + 7% 
de costes indirectos asociados), que será prefinanciado en su totalidad por la empresa 
beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 85%.Estas ayudas forman parte de Programa 
Pyme Digital, cuyo presupuesto máximo de ejecución es de 217.278,16€, en el marco 
del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 y que incluye los servicios 
gratuitos de diagnóstico y seguimiento.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede se iniciará a 
las 09:00h, del día siguiente hábil al de la publicación del extracto de esta Convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, y tendrá una vigencia de 5 días hábiles 
desde su apertura, finalizando a las 14:00h del día de su caducidad.
 Jerez de la Frontera, 20 de marzo de 2024. José Manuel Perea Rosado. 
Secretario General.           Nº 45.326
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